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PROYECTO DE LEY NÚMERO 33 DE 2012 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Go-
bierno de la República Federativa del Brasil sobre 
Permiso de Residencia, Estudio y Trabajo para los 
Nacionales Fronterizos Brasileños y Colombianos 
entre las Localidades Fronterizas Vinculadas”, sus-

crito en Brasilia el 1° de septiembre de 2010.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil sobre Permiso de 
Residencia, Estudio y Trabajo para los Naciona-
les Fronterizos Brasileños y Colombianos entre las 
Localidades Fronterizas Vinculadas”, suscrito en 
Brasilia el 1° de septiembre de 2010.

completa en castellano del precitado instrumento 
internacional, tomada del texto original que reposa 
en los Archivos de la Dirección de Asuntos Jurídi-
cos Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la cual consta de seis (6) folios).

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIER-
NO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL SOBRE PERMISO DE RESIDENCIA, 
ESTUDIO Y TRABAJO PARA LOS NACIO-
NALES FRONTERIZOS BRASILEÑOS Y CO-
LOMBIANOS ENTRE LAS LOCALIDADES 
FRONTERIZAS VINCULADAS

El Gobierno de la República de Colombia y
El Gobierno de la República Federativa del Bra-

sil (en adelante denominadas las Partes)
Considerando los históricos lazos de fraterna 

amistad existentes entre las dos Naciones;

Reconociendo que las fronteras que unen los dos 
países constituyen elementos de integración entre 
sus poblaciones;

-
munes con miras al fortalecimiento del proceso de 
integración entre las Partes;

Destacando la importancia de contemplar tales 
soluciones en instrumentos jurídicos de coopera-
ción en áreas de interés común, como la circulación 
de personas y el control migratorio;

Resuelven celebrar el presente Acuerdo, según 
los siguientes términos:

Artículo I
Permiso de Residencia, Estudio y Trabajo
1. A los nacionales de cada una de las Partes, re-

sidentes en las Localidades Fronterizas Vinculadas 
enumeradas en el Anexo de Localidades Fronterizas 
Vinculadas, podrá ser concedido permiso para:

a) Residencia en la Localidad Fronteriza Vincu-
lada situada en el territorio de la otra Parte;

de acuerdo con las leyes aplicables a los naciona-
les de la Parte donde es desarrollada la actividad, 

-
mación para el ejercicio profesional, disfrutando de 
iguales derechos laborales y de protección social y; 
cumpliendo las mismas obligaciones laborales, de 
seguridad social y tributarias que de ellas emanan;

c) Asistencia a establecimientos de educación 
pública o privada.

2. Los derechos establecidos en este artículo se 
extienden a los jubilados y pensionados.

Artículo II
Documento Especial Fronterizo

1. A los individuos de que trata el artículo I de 
este Acuerdo, se les podrá otorgar un Documento 
Especial Fronterizo.
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2. El Documento Especial Fronterizo podrá ser 
otorgado por dos años (2) prorrogables por iguales 
períodos.

3. La posesión del Documento Especial Fronteri-
zo no exime del uso de los documentos de identidad 
nacional, establecidos en otros acuerdos vigentes 
entre ambas Partes, así como del uso o expedición 
de visas que acrediten otro estatus migratorio.

Artículo III
Expedición

1. Cada Parte indicará la autoridad competente 
para la expedición del Documento Especial fronte-
rizo y lo comunicará a la otra Parte por Nota Diplo-
mática.

2. En el Documento Especial Fronterizo constará 
la calidad de residente fronterizo y la localidad en 
la cual el titular estará autorizado para ejercer las 
actividades previstas en el presente Acuerdo.

3. El Documento Especial Fronterizo permite la 
residencia, exclusivamente dentro de los límites te-
rritoriales de la Localidad Fronteriza Vinculada, de 
acuerdo con lo establecido en el literal a) del nume-
ral 1º del artículo I del presente Acuerdo.

4. Para la expedición del Documento Especial 
Fronterizo se exigirán los siguientes requisitos:

a) Pasaporte u otro documento de identidad vá-
lido admitido por las Parles en otros acuerdos vi-
gentes;

b) Comprobante de residencia, en alguna de las 
localidades que constan en el Anexo del presente 
Acuerdo;

-
dido por la autoridad competente de los lugares de 
residencia en los últimos cinco (5) años;

d) Dos fotografías tamaño 3 x 4 a color y recientes;
e) Comprobante de pago del valor correspon-

diente al documento especial fronterizo, cuyo valor 
y actualización será informado por cada Parte por 

5. Mediante convenio administrativo entre las 
autoridades competentes determinadas por las Par-
tes y comunicadas por vía diplomática, se podrá 

-
blecidos en el numeral 4 del artículo III.

6. En el caso de los menores de edad, la solicitud 
del Documento Especial Fronterizo se formalizará 
por medio de representación o asistencia, de acuer-
do con las normas que regulen la materia en cada 
una de las Partes, con el lleno de los requisitos del 

antecedentes judiciales del numeral 4, literal c).

hubiera sufrido condena penal o estuviera someti-
do a proceso penal en las Partes o en el exterior, y 
quien no hubiera cumplido integralmente la conde-
na penal impuesta.

8. Se faculta a los organismos responsables la 
concesión del status de fronterizo al individuo que 
haya cumplido integralmente la condena impuesta 
en cualquiera de las Partes.

9. Para el otorgamiento del Documento Especial 
Fronterizo se aceptarán igualmente, por ambas Par-
tes, documentos redactados en español o portugués.

Artículo IV
Cancelación

1. El Documento Especial Fronterizo será can-
celado en cualquier oportunidad en que ocurriera 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Pérdida de la nacionalidad de una de las Partes;
b) Fraude o utilización de documentos falsos 

para su otorgamiento;
c) Obtención de otro status migratorio; o
d) Por ejercer las actividades previstas en este 

Acuerdo, fuera de los límites territoriales estableci-
dos en el Anexo.

2. La cancelación conlleva al retiro del Docu-
mento Especial Fronterizo por la autoridad que lo 
expida.

3. Las Partes podrán establecer otras causas de 
cancelación del Documento Especial Fronterizo, 
mediante intercambio de Notas Diplomáticas.

Artículo V
Otros Acuerdos

obligaciones establecidos por otros acuerdos y tra-
tados vigentes.

2. El presente Acuerdo no es obstáculo a la apli-
cación, en las Localidades Fronterizas Vinculadas 
que abarca, de otros tratados y acuerdos vigentes.

3. El presente Acuerdo no se aplicará a aque-
llas localidades que no consten expresamente en su 
Anexo de Localidades Fronterizas Vinculadas, con-
forme lo dispuesto en el numeral 1 del artículo VI.

Artículo VI
Anexo de Localidades Fronterizas Vinculadas

La lista de Localidades Fronterizas Vinculadas y 
de las respectivas vinculaciones para la aplicación 
del presente Acuerdo es la que consta en el Anexo, 
pudiendo ser ampliada o reducida a través de inter-
cambio de Notas entre las Partes, con antecedencia 
de noventa (90) días.

2. La ampliación de la lista establecida en el Anexo 
dependerá del acuerdo que sobre el particular hagan 
las Partes. La ampliación podrá contemplar la totali-
dad o parte de los derechos previstos en el artículo I.

3. Las Partes podrán en cualquier momento y a 
su criterio suspender o cancelar la aplicación del 
presente Acuerdo en cualquiera de las Localidades 
Fronterizas Vinculadas en el Anexo, por medio de 
Nota Diplomática con una antelación de treinta (30) 
días. La cancelación o suspensión incluye también 
cualquiera de los numerales del artículo I del pre-
sente Acuerdo.

4. La suspensión o cancelación no afecta la va-
lidez de los Documentos Especiales Fronterizos ya 
expedidos así como el ejercicio de las actividades 
originadas o los permisos concedidos.

Artículo VII
Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) 
días contados a partir de la fecha de recepción de la 
segunda Nota diplomática por medio de la cual las 

-
tos internos para su entrada en vigencia.
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Artículo VIII
Denuncia

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las Partes, por medio de comunica-
ción escrita, transmitida por vía diplomática, con 
una antelación mínima de noventa (90) días.

Artículo IX
Solución de Controversias

Cualquier controversia relacionada con la inter-
pretación y aplicación del presente Acuerdo será so-
lucionada por la vía diplomática.

Dado en Brasilia, el 1° de septiembre de 2010, 
en dos ejemplares originales, en los idiomas espa-
ñol y portugués, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

Por el Gobierno de la República de Colombia,
María Ángela Holguín,

Ministra de Relaciones Exteriores.
Por el Gobierno de la República Federal del Brasil,

Celso Amorim,
Ministro de Relaciones Exteriores.

ANEXO DE LOCALIDADES VINCULADAS
Relación de Vinculación de Localidades Fronte-

rizas
1. Leticia (Colombia) a Tabatinga (Brasil)
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRU-

PO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE 
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS IN-
TERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES,

CERTIFICA:
Que, la reproducción del texto que antecede es 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOM-
BIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FE-
DERATIVA DEL BRASIL SOBRE PERMISO DE 
RESIDENCIA, ESTUDIO Y TRABAJO PARA 
LOS NACIONALES FRONTERIZOS BRASILE-
ÑOS Y COLOMBIANOS ENTRE LAS LOCALI-
DADES FRONTERIZAS VINCULADAS”, suscri-
to en Brasilia el 1º de septiembre de 2010.

Dada en Bogotá, D. C., a los doce (15) días del 
mes de marzo de dos mil doce (2012).

Alejandra Valencia Gartner,
Coordinadora Grupo Interno  

de Trabajo de Tratados
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y en cumpli-

miento de los artículos 150 numeral 16, 189 nume-
ral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del honorable Congre-
so de la República, el Proyecto de ley por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil sobre Permiso de 
Residencia, Estudio y Trabajo para los Naciona-
les Fronterizos Brasileños y Colombianos entre las 
Localidades Fronterizas Vinculadas”, suscrito en 
Brasilia el 1° de septiembre de 2010.

Como prioridad de su política exterior, Colom-
bia apoya las iniciativas que propendan a una mayor 
integración política, económica y social, especial-
mente con los Estados de Latinoamérica y el Caribe.

Bajo esta orientación, el país ha implementado 
distintos mecanismos de fortalecimiento de las re-
laciones de vecindad, considerando la importancia 
política, social y económica que revisten los países 
con los que se comparten fronteras y que demandan 
la coordinación de acciones de carácter interno y la 
concertación binacional.

Como mecanismo especial, las Comisiones de 
Vecindad han abierto un espacio a la participación 
intersectorial y han permitido el fortalecimiento de 
las relaciones bilaterales en los ámbitos social, co-
mercial, de desarrollo, cultural, de infraestructura 
de transporte y energía, entre otros.

En consideración a lo anterior, Colombia y Bra-
sil han venido trabajando en el marco de la Comi-
sión de Vecindad e Integración en temas consula-
res de gran trascendencia para el desarrollo de las 
fronteras, como el Acuerdo que nos ocupa. Dicha 
Comisión se constituyó mediante el Decreto núme-
ro 711 de fecha 16 de abril de 1993, a raíz de las 
recomendaciones formuladas por los Mandatarios 
en la Declaración Presidencial del 3 de septiembre 
de 1991 en Brasil, como medio idóneo para propi-
ciar la cooperación entre las dos naciones y asesorar 
y proponer acciones tendientes a fomentar e incre-
mentar las relaciones colombo-brasileñas;

En la Comisión de Vecindad se han considerado 
asuntos de gran relevancia, a saber: Proyectos de 
cooperación y desarrollo conjunto, dinámica eco-
nómica bilateral y fronteriza, transporte e infraes-
tructura, medio ambiente y desarrollo, y asuntos 
fronterizos relacionados con la integración física y 
el desarrollo social.

Es preciso señalar que, en la precitada declara-
ción, Colombia expresó la importancia que revis-
te priorizar la búsqueda de fórmulas viables para 
lograr el desarrollo de las regiones fronterizas con 
miras a alcanzar una integración con sus vecinos, 
a través de la utilización del mecanismo en el que 

conjuntos de corto y mediano plazo que permitan 
potenciar la complementariedad de las economías y 

-
sencia internacional y un mayor acercamiento entre 
los pueblos.

En consecuencia, en la XI Reunión Plenaria de 
la Comisión de Vecindad e Integración Colombo-
Brasilera del 19 de septiembre de 2008, se recono-
ció la importancia de avanzar en la suscripción del 
Acuerdo que nos ocupa, como un instrumento nece-
sario para fomentar el desarrollo de las localidades 
vinculadas con la recepción de connacionales que 
tengan interés en residencia, estudio y trabajo y que 
conlleve a mejorar la calidad de vida en dichas lo-
calidades.

Las Partes también consideran que una estre-
cha cooperación contribuye a generar elementos de 
integración entre sus poblaciones, fomentando la 
solución de problemas comunes con miras al for-
talecimiento de la integración y las relaciones bina-
cionales.
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Ahora bien, el instrumento internacional dispone 
que se reconocerá el permiso, previo cumplimien-
to de los requisitos a los nacionales colombianos, a 
brasileños de las localidades vinculadas, para:

a) Residencia en las localidades vinculadas;

de acuerdo con las leyes, ello aplicable a los nacio-
nales de la Parte donde es desarrollada la actividad, 

-
mación para el ejercicio profesional, disfrutando de 
iguales derechos laborales y de protección social y 
cumpliendo las mismas obligaciones laborales, de 
seguridad social y tributarias que de ella emanan;

c) Asistencia a establecimientos de educación 
pública o privada.

Este Acuerdo es fruto de un proceso de nego-
ciación que destaca principalmente el interés del 
Gobierno Nacional en su suscripción en el cual 
participaron delegados de varias entidades para su 
proyección.

Los principales elementos incluidos en el Acuer-
do se resumen a continuación:

Preámbulo: Se hace referencia, en términos 
generales, al fortalecimiento de los procesos de in-
tegración entre los dos países.

Estructura: Se establecen 9 artículos que lo-
gran congregar el sentido mismo del Acuerdo, es 
así que el artículo 1° hace relación al permiso de 
residencia, estudio y trabajo, el artículo II a los do-
cumentos especiales fronterizos, el artículo III a la 
expedición, el artículo IV a la cancelación, el artí-
culo V a otros acuerdos, el artículo VI al anexo de 
localidades fronterizas vinculadas, el artículo VII a 
la vigencia, el artículo VIII a la denuncia y el artícu-
lo IX a la solución de controversias.

El artículo II enuncia cuál va a ser el documento 
que se genera una vez aprobada la solicitud del na-
cional colombiano a brasilero que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo III, en el que 
se relacionan los documentos exigidos para la ex-
pedición del Documento Especial Fronterizo, entre 
los que se encuentra el pasaporte u otro documento 
de identidad válido admitido por las Partes en otros 
acuerdos vigentes, el comprobante de residencia en 
alguna de las localidades que constan en el Anexo, 

por la autoridad competente de los lugares de re-
sidencia en los últimos cinco años, fotografías y el 
comprobante del pago del valor correspondiente al 
documente referido, cuyo valor se informa por cada 

Se establecieron, igualmente, con claridad los 
eventos que darán lugar a la cancelación del docu-
mento especial fronterizo tales como la pérdida de 
nacionalidad de una de las Partes, el fraude o utili-
zación de documentos falsos para su otorgamiento, 
la obtención de otro estatus migratorio o por ejercer 
actividades previstas en este Acuerdo, fuera de los 
límites establecidos en el mismo.

Esta estructura básica de Acuerdo contempla en 
el artículo VI el anexo de localidades fronterizas 
vinculadas, que en todo caso puede ser ampliada 
a través de intercambio de Notas Diplomáticas en-

tre las Partes y se podrá cancelar la aplicación del 
Acuerdo por vía diplomática.

Finalmente, los artículos VII a IX contienen las 
-

nuncia y solución de controversias, en las que se 
señala que el Acuerdo entrará en vigor treinta días 
después de la recepción de la segunda Nota diplo-
mática por medio de la cual las Partes se comunican 
el cumplimiento de los requisitos internos; que se 

del Acuerdo, y que las controversias se soluciona-
rán por ese medio en asuntos de interpretación y 
aplicación del Acuerdo.

El Acuerdo que en esta ocasión se somete a la 
consideración del honorable Congreso de la Repú-
blica constituye un valioso instrumento adoptado 
por las Partes, en el marco de los procesos de inte-
gración fronteriza.

Es por esta razón que el Gobierno Nacional ha 
decidido someterlo en esta oportunidad al órgano 
legislativo para su aprobación, como parte de las 
medidas que debe tomar el Estado colombiano para 

el fortalecimiento de las relaciones con nuestros ve-
cinos, en este caso con Brasil.

Por las razones expuestas, y como consecuencia 
de las normas constitucionales que desarrollan la 
integración, particularmente el Preámbulo y el ar-
tículo 9º, el Gobierno Nacional, a través de la Mi-
nistra de Relaciones Exteriores y el Ministro del 
Trabajo, solicitan al honorable Congreso de la Re-
pública aprobar el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil sobre Permiso de Residencia, Estudio y 
Trabajo para los Nacionales Fronterizos Brasileños 
y Colombianos entre las Localidades Fronterizas 
Vinculadas”, suscrito por los Ministros de Relacio-
nes Exteriores el 1° de septiembre de 2010.

De los honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 19 de julio de 2011
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Viceministra de Asuntos Multilaterales, en-

cargada de las funciones del Despacho de la Minis-
tra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre el Go-
bierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil sobre Permi-
so de Residencia, Estudio y Trabajo para los Nacio-
nales Fronterizos Brasileños y Colombianos entre 
las Localidades Fronterizas Vinculadas”, suscrito 
en Brasilia el 1° de septiembre de 2010.
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil so-
bre Permiso de Residencia, Estudio y Trabajo para 
los Nacionales Fronterizos Brasileños y Colombia-
nos entre las Localidades Fronterizas Vinculadas”, 
suscrito en Brasilia el 1° de septiembre de 2010, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obliga-
rá al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los …
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Trabajo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calenda-
rio posteriores al período legislativo que se inicia 
cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca 
de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Interna-
cionales de su competencia y requerir la reciproci-
dad en los mismos, trasladará la información perti-
nente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, 
a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación leyes

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 33 de 2012, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República Federativa del Brasil sobre Permi-
so de Residencia, Estudio y Trabajo para los Na-
cionales Fronterizos Brasileños y Colombianos 
entre las Localidades Fronterizas Vinculadas”, 
suscrito en Brasilia el 1° de septiembre de 2010, 
me permito pasar a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado Proyecto de Ley es com-
petencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),
Saúl Cruz Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., julio 25 de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el Proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General (E.) del honorable Senado 
de la República,

Saúl Cruz Bonilla.
* * * 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 34 DE 2012 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre 
la República de Corea y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 

-
ta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 

27 de julio de 2010.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio entre la República 
de Corea y la República de Colombia para evitar la 
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en relación al impuesto sobre la renta” y su “Pro-
tocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 de julio 
de 2010.

completa en castellano del Convenio y el Protocolo 

de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, documento que reposa en los archi-
vos de ese Ministerio).

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COREA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL 
EN RELACIÓN AL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA

La República de Colombia y la República de Co-
rea, deseando concluir un Convenio para evitar la 

en relación al impuesto sobre la renta,
Han acordado lo siguiente:

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 1
PERSONAS COMPRENDIDAS

El presente Convenio se aplica a las personas re-
sidentes de uno o de ambos Estados Contratantes.

Artículo 2
IMPUESTOS COMPRENDIDOS

1. Este Convenio se aplica a los impuestos so-
bre la renta exigibles por cada uno de los Estados 
Contratantes, cualquiera que sea el sistema de 
exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta los que 
gravan la totalidad de la renta cualquier parte de la 
misma, incluidos los impuestos sobre las ganan-
cias derivadas de la enajenación de bienes muebles 
o inmuebles, los impuestos sobre el importe total 
de sueldos o salarios pagados por las empresas, así 
como los impuestos sobre las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este 
Convenio son, en particular:

a) en Colombia, el Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios;

(en adelante denominado “Impuesto colombiano”).
b) en Corea:
(i) el impuesto de renta;
(ii) el impuesto a las sociedades; y
(iii) el impuesto especial para el desarrollo rural.
(en adelante denominados “Impuesto coreano”).
4. El Convenio se aplicará igualmente a los im-

puestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 
análoga que se establezcan con posterioridad a la 

actuales o les sustituyan. Las autoridades compe-
tentes de los Estados Contratantes se comunicarán 

se hayan introducido en sus respectivas legislacio-
nes impositivas.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 3
DEFINICIONES GENERALES

1. A los efectos de este Convenio, a menos que de 

-

comprende además del territorio continental, el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, 
cayos, morros, y bancos que le pertenecen, así como 
el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental, la zona económica exclusi-
va, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o 
cualquier otro espacio donde ejerza o pueda ejercer 
soberanía, de conformidad con el Derecho Interna-
cional o con las leyes colombianas;

territorial y cualquier área adyacente al mar terri-
torial de la república de Corea que de conformidad 
con el derecho internacional, haya sido o pueda ser 
designada bajo las leyes de la República de Corea 
como un área dentro de la cual pueden ejercerse los 
derechos soberanos o la jurisdicción de la Repúbli-
ca de Corea, respecto del fondo marino y el subsue-
lo y sus recursos naturales;

-
reano o el impuesto colombiano según el contexto;

d) los términos “un Estado Contratante” y “el 
-

quiera el contexto, Colombia o Corea;
e) el término “persona” comprende las personas 

naturales, las sociedades y cualquier otra agrupa-
ción de personas;

-
sona jurídica o cualquier entidad que se considere 
persona jurídica para efectos impositivos;

g) el término “empresa” se aplica al ejercicio de 
toda actividad o negocio;

h) los términos “empresa de un Estado Con-
tratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

-
da por un residente de un Estado Contratante y una 
empresa explotada por un residente del otro Estado 
Contratante;

todo transporte efectuado por un buque o aeronave 
explotado por una empresa de un Estado Contratan-
te, salvo cuando dicho transporte se realice exclu-
sivamente entre puntos situados en el otro Estado 
Contratante;

i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédi-
to Público o su representante autorizado;

ii) en Corea “The Minister of Strategy and Fi-
nance” o su representante autorizado.

k) el término “nacional” en relación con un Esta-

i) toda persona natural que posea la nacionalidad 
de este Estado Contratante; y



GACETA DEL CONGRESO  469  Jueves, 26 de julio de 2012 Página 7

ii) toda persona jurídica, sociedad de personas –
partnership– o asociación constituida conforme a la 
legislación vigente de ese Estado Contratante.

l) el término “actividad” o el término “negocio” 
incluye el ejercicio de servicios profesionales y la 
realización de otras actividades de carácter indepen-
diente.

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado 
Contratante en un momento determinado, cualquier 

-

le atribuya la legislación de ese Estado relativa a 
los impuestos que son objeto del Convenio, preva-

-
recho de ese Estado.

Artículo 4
RESIDENTE

1. A los efectos de este Convenio, la expresión 

persona que en virtud de la legislación de ese Esta-
do, esté sujeta a imposición en el mismo por razón 

-
na central o principal lugar de constitución o cual-
quier otro criterio de naturaleza análoga e incluye 
también al propio Estado y a cualquier subdivisión 
política o autoridad local. Sin embargo, esta expre-
sión no incluye a las personas que estén sujetas a 
imposición en ese Estado exclusivamente por la 
renta que obtengan de fuentes situadas en el citado 
Estado.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del 
apartado 1, una persona natural sea residente de am-
bos Estados Contratantes, su situación se resolverá 
de la siguiente manera:

a) dicha persona será considerada residente sólo 
del Estado donde tenga una vivienda permanente a 
su disposición; si tuviera vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se considerará resi-
dente sólo del Estado con el que mantenga relacio-
nes personales y económicas más estrechas (centro 
de intereses vitales);

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que 
dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, 
o si no tuviera una vivienda permanente a su dis-
posición en ninguno de los Estados, se considerará 
residente sólo del Estado donde viva habitualmente;

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o 
no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará re-
sidente sólo del Estado del que sea nacional;

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo 
fuera de ninguno de ellos, las autoridades compe-
tentes de los Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del 
apartado 1 una persona, que no sea persona natu-
ral, sea residente de ambos Estados Contratantes, 
será considerada residente sólo del Estado del que 
sea nacional. Si fuere nacional de ambos Estados 
Contratantes, o no lo fuere de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los Estados Contratan-
tes harán lo posible, mediante un procedimiento de 
acuerdo mutuo, por resolver el caso. En ausencia de 

acuerdo mutuo entre las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes, dicha persona no tendrá 

impositivas contempladas por este Convenio.
Artículo 5

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE
1. A los efectos de este Convenio, el término “es-

negocios mediante el cual una empresa realiza toda 
o parte de su actividad.

2. El término “establecimiento permanente” 
comprende, en especial:

a) las sedes de dirección;
b) las sucursales;

d) las fábricas;
e) los talleres; y
f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las 

canteras o cualquier otro lugar relacionado con la 
exploración o extracción de recursos naturales.

3. El término “establecimiento permanente” 
también incluye una obra o proyecto de construc-

trabajos preparatorios así como las actividades de 
supervisión relacionadas con ellos, pero sólo cuan-
do dicha obra, proyecto de construcción o actividad 
tenga una duración superior a seis meses.

A los efectos del cálculo de los límites tempo-

tiempo de las actividades realizadas por una empre-
sa asociada a otra empresa en el sentido del Artículo 
9, serán agregadas al período durante el cual son 
realizadas las actividades por la empresa de la que 
es asociada, si las actividades de ambas empresas 
son idénticas o sustancialmente similares.

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este 
Artículo, se considera que la expresión “estableci-
miento permanente” no incluye:

de almacenar, exponer o entregar bienes o mercan-
cías pertenecientes a la empresa;

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa con el único 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa con el único 

de recoger información, para la empresa;

-
quier otra actividad de carácter preparatorio o au-
xiliar;

de las actividades mencionadas en los subapartados 
a) a e), a condición de que el conjunto de la acti-

combinación conserve su carácter auxiliar o prepa-
ratorio.
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5. No obstante lo dispuesto en los apartado 1 y 
2, cuando una persona, distinta de un agente inde-
pendiente al que le sea aplicable el apartado 7, ac-
túe por cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante poderes 
que la faculten para concluir contratos en nombre 
de la empresa, se considerará que esa empresa tiene 
un establecimiento permanente en ese Estado res-
pecto de las actividades que dicha persona realice 
para la empresa, a menos que las actividades de esa 
persona se limiten a las mencionadas en el apartado 
4 y que, de haber sido realizadas por medio de un 

establecimiento permanente de acuerdo con las dis-
posiciones de ese apartado.

6. No obstante las disposiciones anteriores de 
este Artículo, se considera que una sociedad asegu-
radora residente de un Estado Contratante tiene, sal-
vo por lo que respecta a los reaseguros, un estable-
cimiento permanente en el otro Estado Contratante 
si recauda primas en el territorio de este otro Estado 
o si asegura riesgos situados en él por medio de un 
representante distinto de un agente independiente al 
que se aplique el apartado 7.

7. No se considera que una empresa tiene un es-
tablecimiento permanente en un Estado Contratan-
te por el mero hecho de que realice sus actividades 
en ese Estado por medio de un corredor, un comi-
sionista general o cualquier otro agente indepen-
diente, siempre que dichas personas actúen dentro 
del marco ordinario de su actividad. No obstante, 
cuando ese representante realice todas o casi todas 
sus actividades en nombre de tal empresa, y entre 
esa empresa y el representante en sus relaciones co-

-
tablecido entre empresas independientes, dicho re-
presentante no será considerado como representante 
independiente en el sentido del presente apartado.

8. El hecho de que una sociedad residente de un 
Estado Contratante controle o sea controlada por 
una sociedad residente del otro Estado Contratante, 
o que realice actividades empresariales en ese otro 
Estado (ya sea por medio de un establecimiento per-
manente o de otra manera), no convierte por sí solo 
a cualquiera de estas sociedades en establecimiento 
permanente de la otra.

CAPÍTULO III
IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS

Artículo 6
RENTAS DE BIENES INMUEBLES

1. Las rentas que un residente de un Estado Con-
tratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas, forestales o silví-
colas) situados en el otro Estado Contratante pue-
den someterse a imposición en ese otro Estado.

2. Para los efectos de este Convenio, el térmi-

atribuya el derecho del Estado Contratante en que 
los bienes estén situados. Dicha expresión com-
prende en todo caso los bienes accesorios a los bie-
nes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en 
explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas, los 
derechos a los que sean aplicables las disposiciones 

de derecho privado relativas a los bienes raíces, el 
usufructo de bienes inmuebles y el derecho a perci-

la explotación o la concesión de la explotación de 
yacimientos minerales, fuentes y otros recursos na-
turales. Los buques o aeronaves no se considerarán 
bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplica-
bles a las rentas derivadas de la utilización directa, 
el arrendamiento o aparcería, así como cualquier 
otra forma de explotación de los bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se 
aplican igualmente a las rentas derivadas de bienes 
inmuebles de una empresa.

Artículo 7
UTILIDADES EMPRESARIALES

1. Las utilidades de una empresa de un Estado 
Contratante solamente pueden someterse a imposi-
ción en ese Estado, a no ser que la empresa realice 
su actividad en el otro Estado Contratante por me-
dio de un establecimiento permanente situado en él. 
Si la empresa realiza o ha realizado su actividad de 
dicha manera, las utilidades de la empresa pueden 
someterse a imposición en el otro Estado, pero sólo 
en la medida en que sean imputables a ese estable-
cimiento permanente.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del aparta-
do 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 
realice su actividad en el otro Estado Contratante 
por medio de un establecimiento permanente situa-
do en él, en cada Estado Contratante se atribuirán 
a dicho establecimiento permanente las utilidades 
que el mismo hubiera podido obtener si fuera una 
empresa distinta y separada que realizase activida-
des idénticas o similares, en las mismas o análogas 
condiciones y tratase con total independencia con la 
empresa de la que es establecimiento permanente.

3. Para la determinación de las utilidades del es-
tablecimiento permanente se permitirá la deducción 

-
miento permanente, incluyéndose los gastos de di-
rección y generales de administración para los mis-

se encuentre el establecimiento permanente como 
en otra parte.

4. No se atribuirán utilidades a un establecimien-
to permanente por la simple compra de bienes o 
mercancías para la empresa.

5. A efectos de los apartados anteriores, las uti-
lidades imputables al establecimiento permanente 
se calcularán cada año utilizando el mismo método, 

para proceder de otra forma.
6. Cuando las utilidades comprendan rentas re-

guladas separadamente en otros artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dichos Artículo no 
quedarán afectadas por las del presente Artículo.

Artículo 8
TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO

1. Las utilidades de una empresa residente de un 
Estado Contratante procedentes de la explotación 

pueden someterse a imposición en ese Estado.
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a) el término “utilidades” comprende las que se 
deriven directamente de la explotación de buques o 

b) el término “utilidades procedentes de la ex-
-

cional” incluye las utilidades de:
(i) el arrendamiento de un buque o una aeronave 

a casco desnudo; y
(ii) el uso, mantenimiento o arrendamiento de 

contenedores (incluidos remolques y equipo rela-
cionado para el transporte de contenedores) utiliza-
dos para el transporte de bienes y mercancías;

cuando dicho arrendamiento o dicho uso, man-
tenimiento o arrendamiento, según sea el caso, es 
accesorio a la explotación de buques o aeronaves en 

3. Las disposiciones del apartado 1 se aplican tam-
bién a las utilidades procedentes de la participación 
en un consorcio “pool”, en una explotación en co-
mún o en una agencia de explotación internacional.

Artículo 9
EMPRESAS ASOCIADAS

1. Cuando
a) una empresa de un Estado Contratante par-

ticipe directa o indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del otro Estado 
Contratante, o

b) unas mismas personas participen directa o in-
directamente en la dirección, el control o el capital 
de una empresa de un Estado Contratante y de una 
empresa del otro Estado Contratante,

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en 

las que serían acordadas por empresas independien-
tes, las utilidades que habrían sido obtenidas por 
una de las empresas de no existir dichas condicio-
nes, y que de hecho no se han realizado a causa de 
las mismas, podrán incluirse en las utilidades de esa 
empresa y someterse a imposición en consecuencia.

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las 
utilidades de una empresa de ese Estado, y en con-
secuencia grave las de una empresa del otro Estado 
que ya han sido gravadas por este segundo Estado, y 
estas utilidades así incluidas son las que habrían sido 
realizadas por la empresa del Estado mencionado en 
primer lugar si las condiciones convenidas entre las 
dos empresas hubieran sido las que se hubieran sido 
las acordadas entre empresas independientes, ese 
otro Estado, si está de acuerdo que el ajuste efectua-
do por el Estado mencionado en primer lugar se jus-

-
to, practicará el ajuste correspondiente de la cuantía 
del impuesto que ha percibido sobre esas utilidades. 
Para determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta 
las demás disposiciones del presente Convenio y las 
autoridades competentes de los Estados Contratan-
tes se consultarán en caso necesario.

Artículo 10
DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una sociedad re-
sidente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a impo-
sición en ese otro Estado.

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden some-
terse también a imposición en el Estado Contratante 
en que resida la sociedad que paga los dividendos y 

-
ciario efectivo de los dividendos es un residente del 
otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no 
podrá exceder del:

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividen-
-

cluidas las sociedades de personas –partnerships–) 
que posea directamente al menos el 20 por ciento 
del capital de la sociedad que paga los dividendos;

b) 10 por ciento del importe bruto de los dividen-
dos en todos los demás casos.

Las autoridades competentes de los Estados con-
tratantes establecerán de mutuo acuerdo las modali-
dades de aplicación de estos límites.

Este apartado no afecta la imposición de la socie-
dad respecto de las utilidades con cargo a las cuales 
se pagan los dividendos.

3. El término “dividendos” en el sentido de este 

derechos, excepto los de crédito, que permitan par-
ticipar en las utilidades, así como las rentas de otros 
derechos sujetas al mismo régimen tributario que 
las rentas de las acciones por la legislación del Es-
tado de residencia de la sociedad que hace la distri-
bución.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no 
-

dendos, residente de un Estado Contratante, realiza 
en el otro Estado Contratante, del que es residente 
la sociedad que paga los dividendos, una actividad 
empresarial a través de un establecimiento perma-
nente situado allí, y la participación que genera los 
dividendos está vinculada electivamente a dicho es-
tablecimiento permanente. En tal caso, son aplica-
bles las disposiciones del Artículo 7.

5. Cuando una sociedad residente de un Estado 
Contratante obtenga utilidades o rentas proceden-
tes del otro Estado Contratante, ese otro Estado no 
podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos 
pagados por la sociedad, salvo en la medida en que 
esos dividendos se paguen a un residente de ese otro 
Estado o la participación que genera los dividendos 
esté vinculada efectivamente a un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, ni tampoco 
someter las utilidades no distribuidas de la sociedad 
a un impuesto sobre las mismas, aunque los divi-
dendos pagados o las utilidades no distribuidas con-
sistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas 
procedentes de ese otro Estado.

Artículo 11
INTERESES

1. Los intereses procedentes de un Estado Con-
tratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.

2. Sin embargo, dichos intereses pueden some-
terse también a imposición en el Estado. Contratan-
te del que procedan y según la legislación de ese 

-
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reses es un residente del otro Estado Contratante, el 
impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de los intereses. Las au-
toridades competentes de los Estados contratantes 
establecerán de mutuo acuerdo las modalidades de 
aplicación de este límite.

3. No obstante lo dispuesto en las disposiciones 
del apartado 2, los intereses provenientes de un Es-
tado Contratante y recibidos por el Gobierno del 
otro Estado Contratante incluyendo las subdivisio-
nes políticas y autoridades locales, el Banco Central 

que desempeñe funciones de carácter gubernamen-
tal, estarán exentos de impuestos en el primer Esta-
do mencionado;

4. Para efectos del apartado 3, la frase “el Banco 
-

a) en Corea:
(i) the Bank of Korea;
(ii) the Korea Export-Import Bank;
(iii) the Korea Export Insurance Corporation;
(iv) the Korea Investment Corporation (KIC);
(v) Korea Finance Corporation (KoFC), y

desempeñe funciones de carácter gubernamental 
-

dades competentes de los Estados contratantes por 
intercambio de notas.

b) en Colombia:
(i) El Banco de la República;
(ii) El Banco de Comercio Exterior de Colombia 

S.A. Bancoldex; y

desempeñe funciones de carácter gubernamental 
-

dades competentes de los Estados contratantes por 
intercambio de notas.

5. El término “intereses”, en el sentido de este 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria y en par-
ticular, las rentas de valores públicos y las rentas 
de bonos y obligaciones, incluidas las primas y pre-
mios unidos a esos títulos. Las penalizaciones por 
mora en el pago no se consideran intereses a efectos 
del presente Artículo.

6. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no 
-

tereses, residente de un Estado Contratante, realiza 
en el otro Estado Contratante, del que proceden los 
intereses, una actividad empresarial por medio de 
un establecimiento permanente situado allí, y el cré-
dito que genera los intereses está vinculado efecti-
vamente a dicho establecimiento permanente. En tal 
caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 7.

7. Los intereses se consideran procedentes de un 
Estado Contratante cuando el deudor sea residente 
de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de 
los intereses, sea o no residente de un Estado Con-
tratante, tenga en un Estado Contratante un estable-
cimiento permanente en relación con el cual se haya 
contraído la deuda por la que se pagan los intereses, 
y éstos se soportan por el establecimiento perma-

nente, dichos intereses se considerarán procedentes 
del Estado Contratante donde esté situado el esta-
blecimiento permanente.

8. Cuando en razón de las relaciones especiales 

de las que uno y otro mantengan con terceros, el im-
porte de los intereses, habida cuenta del crédito por 
el que se paguen exceda, por cualquier motivo el im-
porte que hubiera convenido el deudor y el acreedor 
en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de 
este Artículo no se aplicarán más que a este último 
importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá so-
meterse a imposición de acuerdo con la legislación 
de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones del presente Convenio.

Artículo 12
REGALÍAS

1. Las regalías procedentes de un Estado Contra-
tante y pagadas a un residente del otro Estado Con-
tratante pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado.

2. Sin embargo, dichas regalías pueden también 
someterse a imposición en el Estado Contratante 
del que procedan y de acuerdo con la legislación 

regalías es residente del otro Estado Contratante, el 
impuesto así exigido no puede exceder del 10 por 
ciento del importe bruto de las regalías. Las auto-
ridades competentes de los Estados contratantes 
establecerán de mutuo acuerdo las modalidades de 
aplicación de este límite.

3. El término “regalías” en el sentido de este Ar-
-

gadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos 

marcas, diseños o modelos, planos, fórmulas o pro-
cedimientos secretos o por informaciones relativas a 

-
bidos en contraprestación por asistencia técnica, ser-
vicios técnicos y servicios de consultaría.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 de 

efectivo de las regalías, residente de un Estado Con-
tratante, realiza en el Estado Contratante del que 
proceden las regalías una actividad empresarial por 
medio de un establecimiento permanente situado 
allí, y si el bien o el derecho por el que se pagan las 
regalías está vinculado efectivamente a dicho esta-
blecimiento permanente. En tal caso son aplicables 
las disposiciones del Artículo 7.

5. Las regalías se consideran procedentes de un 
Estado Contratante cuando el deudor sea un resi-
dente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deu-
dor de las regalías, sea o no residente de un Estado 
Contratante, tenga en un Estado Contratante un es-
tablecimiento permanente en relación con el cual se 
haya contraído la obligación de pago de las regalías 
y este establecimiento permanente soporte el pago 
de las mismas, las regalías se considerarán proce-
dentes del Estado en que esté situado el estableci-
miento permanente.

6. Cuando por las relaciones especiales existen-
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las que uno y otro mantengan con terceros, el im-
porte de las regalías, habida cuenta del uso, derecho 
o información por los que se pagan, exceda del que 

-
vo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones 
de este Artículo no se aplicarán más que a este últi-
mo importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la legisla-
ción de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta 
las demás disposiciones de este Convenio.

Artículo 13
GANANCIAS DE CAPITAL

1. Las ganancias que un residente de un Estado 
Contratante obtenga de la enajenación de bienes in-

-
dos en el otro Estado Contratante pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contra-
tante, incluyendo las ganancias derivadas de la ena-
jenación de dicho establecimiento permanente (sólo 
o con el conjunto de la empresa), pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
-

cional, o de bienes muebles afectos a la explotación 
de dichos buques o aeronaves, sólo pueden some-
terse a imposición en el Estado Contratante donde 
resida el enajenante.

4. Las ganancias obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante en la enajenación de accio-
nes u otros derechos representativos del capital de 
una sociedad residente del otro Estado Contratante, 
pueden gravarse en ese otro Estado si:

a) provienen de la enajenación de acciones u 
otros derechos representativos del capital de una so-
ciedad cuyo valor se derive directa o indirectamente 
en más de un 50 por ciento de bienes inmuebles si-
tuados en el otro Estado Contratante;

b) el perceptor de la ganancia ha poseído, en 
cualquier momento dentro del período de doce me-
ses precedentes a la enajenación, directa o indirec-
tamente, acciones u otros derechos consistentes en 
un 25 por ciento o más del capital de esa sociedad.

No obstante cualquier otra disposición de este 
apartado, las ganancias de capital obtenidas por un 
fondo de pensiones que es residente de un Estado 
Contratante provenientes de la enajenación de ac-
ciones u otros derechos representativos del capital 
de una sociedad del otro Estado Contratante, serán 
gravadas únicamente en el Estado Contratante men-
cionado en primer lugar.

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
cualquier otro bien distinto de los mencionados en 
los apartados 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en que resida 
el enajenante.

Artículo 14
RENTAS DEL TRABAJO DEPENDIENTE
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

15, 17, 18 y 20, los sueldos, salarios y otras remu-
neraciones similares obtenidas por un residente de 

un Estado Contratante en razón de un trabajo depen-
diente sólo pueden someterse a imposición en ese 
Estado, a no ser que el empleo se desarrolle en el 
otro Estado Contratante. Si el empleo se desarrolla 
en este último Estado, las remuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a imposición en él.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las 
remuneraciones obtenidas por un residente de un 
Estado Contratante en razón de un empleo realizado 
en el otro Estado Contratante solo pueden someter-
se a imposición en el Estado mencionado en primer 
lugar si:

a) el perceptor permanece en el otro Estado du-
rante un período o períodos cuya duración no exce-
da en conjunto de 183 días en cualquier período de 

considerado, y
b) las remuneraciones son pagadas por, o en 

nombre de, un empleador que no sea residente del 
otro Estado, y

c) las remuneraciones no son soportadas por un 
establecimiento permanente que el empleador tenga 
en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes de 
este Artículo, las remuneraciones obtenidas por ra-
zón de un trabajo dependiente realizado a bordo de 

-
nal por una empresa de un Estado Contratante solo 
podrán someterse a imposición en ese Estado.

Artículo 15
PARTICIPACIONES DE DIRECTORES
Las remuneraciones en calidad de consejero y 

otras retribuciones similares que un residente de un 
Estado Contratante obtenga como miembro de un 
directorio, consejo de administración o de vigilan-
cia de una sociedad residente del otro Estado Con-
tratante pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado.

Artículo 16
ARTISTAS Y DEPORTISTAS

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 14, 
las rentas que un residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades personales 
en el otro Estado Contratante en calidad de artista 
del espectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio 
o televisión, o músico, o como deportista, pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado. Las ren-

que dicho residente obtenga de cualquier actividad 
personal ejercida en el otro Estado Contratante rela-
cionada con su renombre como artista o deportista.

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 
14, cuando las rentas derivadas de las actividades 
personales de los artistas del espectáculo o los de-
portistas, en esa calidad, se atribuyan no ya al propio 
artista del espectáculo o deportista sino a otra per-
sona, dichas rentas pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante donde se realicen las acti-
vidades del artista del espectáculo o del deportista.

3. Las rentas derivadas por un residente de un 
Estado Contratante de las actividades ejercidas en 
el otro Estado Contratante según lo previsto en los 
apartados 1 y 2 del presente Artículo, estarán exen-
tos de impuestos en ese otro Estado si la visita al 
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fondos públicos del Estado Contratante menciona-
do en primer lugar, una subdivisión política o las 
autoridades locales, o se lleva a cabo en virtud de 
un convenio o acuerdo cultural entre el Gobierno 
del Estado Contratante.

Artículo 17
PENSIONES

Las pensiones y pagos similares o rentas vitali-
cias pagadas a un residente de un Estado Contratan-
te sólo pueden someterse a imposición en el Estado 
Contratante del que procedan.

Artículo 18
FUNCIONES PÚBLICAS

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneracio-
nes similares, excluidas las pensiones, pagados por 
un Estado Contratante o por una de sus subdivisio-
nes políticas o entidades locales a una persona na-
tural por los servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remu-
neraciones sólo pueden someterse a imposición en 
el otro Estado Contratante si los servicios se prestan 
en ese Estado y la persona natural es un residente de 
ese Estado que:

(i) es nacional de ese Estado; o
(ii) no ha adquirido la condición de residente de 

ese Estado solamente para prestar los servicios.
2. Lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 se 

aplica a los sueldos, salarios y otras remuneraciones 
similares pagados por los servicios prestados en el 
marco de una actividad o negocio realizado por un 
Estado Contratante o por una de sus subdivisiones 
políticas o entidades locales.

Artículo 19
ESTUDIANTES

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos 
de manutención, estudios o capacitación un estu-
diante o una persona en prácticas que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de llegar a un Estado 
Contratante, residente del otro Estado Contratante 
y que se encuentre en el Estado mencionado en pri-

o capacitación, no pueden someterse a imposición 
en ese Estado siempre que procedan de fuentes si-
tuadas fuera de ese Estado.

Artículo 20
PROFESORES Y DOCENTES

1. Una persona natural que visita un Estado Con-
tratante con el propósito de enseñar o de realizar 
investigaciones en una universidad, colegio u otra 
institución docente similar reconocida como orga-

Estado Contratante y que es o fue inmediatamente 
antes de esa visita un residente del otro Estado Con-
tratante no estará sujeto a imposición en el primer 
Estado Contratante mencionado por cualquier re-
muneración proveniente de tal enseñanza o investi-
gación por un período que no exceda 2 años a partir 
de la fecha de su primera visita con este propósito.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se aplica-
rán a los ingresos procedentes de la investigación si 

dicha investigación se lleva a cabo no por el interés 
-

Artículo 21
OTRAS RENTAS

1. Las rentas de un residente de un Estado Con-
tratante cualquiera que fuese su procedencia no 
mencionadas en los artículos anteriores de este 
Convenio sólo pueden someterse a imposición en 
ese Estado.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se aplica-
rán a rentas diferentes de aquellas provenientes de 

-
tículo 6, si el destinatario de tales rentas es residen-
te de un Estado Contratante, desarrolle actividades 
o negocios en el otro Estado Contratante a través 
de un establecimiento permanente situado en él, y 
el derecho o propiedad respecto de la cual la renta 
percibida está efectivamente relacionada con dicho 
establecimiento permanente. En tal caso se aplica-
rán las disposiciones del Artículo 7.

CAPÍTULO IV
MÉTODOS PARA EVITAR  
LA DOBLE IMPOSICIÓN

Artículo 22
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN

1. En el caso de Colombia, la doble imposición 
se evitará de la siguiente manera:

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas 
que, con arreglo a las disposiciones de este Conve-
nio puedan someterse a imposición en el otro Esta-
do Contratante, Colombia permitirá, dentro de las 
limitaciones impuestas por su legislación interna:

a) el descuento del impuesto sobre la renta efec-
tivamente pagado por ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Corea.

b) cuando se trate de dividendos, Colombia per-
mitirá el descuento del impuesto sobre la renta equi-
valente al resultado de multiplicar el monto de los 
dividendos o participaciones, por la tarifa del im-
puesto de renta a la que se hayan sometido las uti-
lidades que los generaron en cabeza de la sociedad 
emisora. Cuando los dividendos hayan sido grava-
dos en el otro Estado Contratante, el descuento se 
incrementará en el monto de tal gravamen. En nin-
gún caso, este descuento podrá exceder el monto del 
impuesto de renta generado en Colombia por tales 
dividendos.

Sin embargo, dichos descuentos no podrán ex-
ceder de la parte del impuesto sobre la renta, cal-
culados antes del descuento, correspondiente a las 
rentas que puedan someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante.

2. En el caso de Corea, la doble imposición se 
evitará de la siguiente manera:

de Corea, con respecto a la concesión de créditos 
contra el impuesto coreano exigibles en cualquier 
país distinto a Corea (que no afectará el principio 
general aquí establecido);

a) Cuando un residente de Corea obtenga rentas 
provenientes de Colombia que pueden ser grava-
das en Colombia bajo la legislación de Colombia 
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de conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio, el monto del impuesto Colombiano pa-
gado respecto a esa renta, será permitido como un 
crédito contra el impuesto coreano por pagar a cargo 
de ese residente. Sin embargo, el impuesto acredi-
tado no podrá exceder el impuesto coreano corres-
pondiente a esa renta, calculado antes del crédito.

b) Cuando las rentas derivadas de Colombia sean 
dividendos pagados por una sociedad que es resi-
dente de Colombia a una sociedad que es un resi-
dente de Corea que posee al menos el 10 por ciento 
de las acciones con derecho a voto emitidas por la 
empresa que pagó los dividendos, el crédito tendrá 
en cuenta el impuesto colombiano pagado por la 
sociedad respecto a las utilidades con cargo a las 
cuales se pagó dicho dividendo.

3. Cuando de conformidad con cualquier dispo-
sición del Convenio, las rentas obtenidas por un re-
sidente de un Estado Contratante estén exentas de 
impuestos en ese Estado Contratante, dicho Estado 
podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas exen-
tas a efectos de calcular el importe del impuesto so-
bre el resto de las rentas de dicho residente.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 23
NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no 
serán sometidos en el otro Estado Contratante a nin-
gún impuesto u obligación relativa al mismo que no 
se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los 
que están o puedan estar sometidos los nacionales 
de ese otro Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a la residen-
cia. No obstante las disposiciones del Artículo 1, la 
presente disposición es también aplicable a las per-
sonas que no sean residentes de uno o de ninguno de 
los Estados Contratantes.

2. Los establecimientos permanentes que una 
empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 
Estado Contratante no serán sometidos a imposi-
ción en ese Estado de manera menos favorable que 
las empresas de ese otro Estado que realicen las 
mismas actividades. Esta disposición no podrá in-
terpretarse en el sentido de obligar a un Estado Con-
tratante a conceder a los residentes del otro Estado 
Contratante las deducciones personales, desgrava-
ciones y reducciones impositivas que otorgue a sus 
propios residentes en consideración a su estado civil 
o cargas familiares.

3. A menos que se apliquen las disposiciones del 
apartado 1 Artículo 9, del apartado 8 del Artículo 11 
o del apartado 6 del Artículo 12, los intereses, rega-
lías y demás gastos pagados por una empresa de un 
Estado Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante serán deducibles, para determinar las 
utilidades sujetas a imposición de dicha empresa, 
en las mismas condiciones que si se hubieran paga-
do a un residente del Estado mencionado en primer 
lugar.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo 
capital esté, total o parcialmente, poseído o contro-
lado, directa o indirectamente, por uno o varios resi-
dentes del otro Estado Contratante, no se someterán 

en el Estado mencionado en primer lugar a ningún 
impuesto u obligación relativa al mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que aquellos a los 
que estén o puedan estar sometidas otras empresas 
similares del Estado mencionado en primer lugar.

5. No obstante las disposiciones del Artículo 2, 
las disposiciones del presente Artículo son aplica-
bles a todos los impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación.

Artículo 24
PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO

1. Cuando una persona considere que las medidas 
adoptadas por uno o por ambos Estados Contratantes 
implican o pueden implicar para ella una imposición 
que no esté conforme con las disposiciones del presen-
te Convenio, podrá, con independencia de los recur-
sos previstos por el derecho interno de esos Estados, 
someter su caso a la autoridad competente del Estado 
Contratante del que sea residente o, si fuera aplicable 
el apartado 1 del Artículo 23, a la del Estado Contra-
tante del que sea nacional. El caso deberá ser plantea-
do dentro de los tres años siguientes a la primera noti-

conforme a las disposiciones del Convenio.
2. La autoridad competente, si la reclamación le 

parece fundada y si no puede por sí misma encontrar 
una solución satisfactoria, hará lo posible por resol-
ver la cuestión por medio de un acuerdo mutuo con 
la autoridad competente del otro Estado Contratante, 

Convenio. El acuerdo al que se llegue será aplicado 
independientemente de los plazos previstos por el de-
recho interno de los Estados contratantes.

3. Las autoridades competentes de los Estados 
-

cultades o las dudas que plantee la interpretación 
o aplicación del Convenio mediante un acuerdo 
mutuo.

los apartados anteriores las autoridades competen-
tes de los Estados Contratantes podrán comunicarse 
directamente.

Artículo 25
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes intercambiarán la información previ-
siblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en 
el presente Convenio, o para administrar y exigir 
lo dispuesto en la legislación interna de los Esta-
dos contratantes relativa a los impuestos de toda 
clase y naturaleza percibidos por los Estados Con-
tratantes, sus subdivisiones políticas o entidades 
locales, en la medida en que la imposición prevista 
en el mismo no sea contraria al Convenio. El inter-
cambio de información no vendrá limitado por los 
Artículos 1 y 2.

2. La información recibida por un Estado Contra-
tante en virtud del apartado 1 será mantenida secreta 
de la misma forma que la información obtenida en 
virtud del Derecho interno de este Estado y sólo se 
desvelará a las personas o autoridades (incluidos los 
tribunales y órganos administrativos) encargadas de 
la liquidación o recaudación de los impuestos a los 
que hace referencia la primera oración del apartado 
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1 de su aplicación efectiva o de la persecución del 
incumplimiento relativo a los mismos, o de la reso-
lución de los recursos en relación con los mismos o 
de la supervisión de las funciones anteriores. Dichas 
personas o autoridades sólo utilizarán esta informa-

-
ción en las audiencias públicas de los tribunales o 
en las sentencias judiciales.

3. En ningún caso las disposiciones de los apar-
tados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 
obligar a un Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a 
su legislación o práctica administrativa, o a las del 
otro Estado Contratante;

b) suministrar información que no se pueda ob-
tener sobre la base de su propia legislación o en el 
ejercicio de su práctica administrativa normal, o de 
las del otro Estado Contratante;

c) suministrar información que revele secretos 
comerciales, gerenciales, industriales o profesio-
nales, procedimientos comerciales o informaciones 
cuya comunicación sea contraria al orden público.

4. Si un Estado Contratante solicita informa-
ción conforme al presente Artículo, el otro Estado 
Contratante utilizará las medidas para recabar in-

información solicitada, aun cuando ese otro Estado 
pueda no necesitar dicha información para sus pro-

limitada por lo dispuesto en el apartado 3 siempre 
y cuando este apartado no sea interpretado para im-
pedir a un Estado Contratante proporcionar infor-
mación exclusivamente por la ausencia de interés 
nacional en la misma.

5. En ningún caso, las disposiciones del apartado 
3 se interpretarán en el sentido de permitir a un Esta-
do Contratante negarse a proporcionar información 
únicamente porque esta obre en poder de bancos, 

-

o porque esa información haga referencia a la parti-
cipación en la titularidad de una persona.

Artículo 26
NORMAS ANTIABUSO

1. Respecto de los artículos 10, 11, 12, 13 y 21, 
un residente de un Estado Contratante no tendrá de-

-
ron para los residentes de un Estado Contratante por 
el Convenio, si:

a) el residente es controlado directa o indirecta-
mente por una o más personas que no son residentes 
de ese Estado Contratante, y

b) el propósito o uno de los principales propósi-
tos de cualquier persona relacionada con la creación 
o atribución de una acción, crédito o derecho, en 
relación con los cuales las rentas se pagan, fuera el 

creación o atribución.
2. En el evento en que una o más de las disposi-

ciones del Convenio deriven resultados no pretendi-
dos o contemplados por él, los Estados Contratantes 
deberán consultarse entre ellos con el objetivo de 
alcanzar una solución mutuamente aceptable, inclu-

Artículo 27
ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN

1. Los Estados contratantes se prestarán asisten-
cia mutua en la recaudación de sus créditos tributa-
rios. Esta asistencia no está limitada por los artículos 
1 y 2. Las autoridades competentes de los Estados 
contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el 
modo de aplicación de este Artículo.

2. La expresión “crédito tributario” en el sentido 

concepto de impuestos de toda clase y naturaleza exi-
gibles por los Estados contratantes, sus subdivisiones 
políticas o sus entidades locales, en la medida en que 
esta imposición no sea contraria al presente Conve-
nio o a cualquier otro instrumento del que los Esta-
dos contratantes sean parte; la expresión comprende 
igualmente los intereses, sanciones administrativas y 
costes de recaudación o de establecimiento de medi-
das cautelares relacionados con dicho importe.

3. Cuando un crédito tributario de un Estado 
Contratante sea exigible en virtud del Derecho de 
ese Estado y el deudor sea una persona que con-
forme al Derecho de ese Estado no pueda impedir 
en ese momento su recaudación, las autoridades 
competentes del otro Estado Contratante, a petición 
de las autoridades competentes del primer Estado, 

su recaudación por ese otro Estado. Dicho otro Es-
tado recaudará el crédito tributario de acuerdo con 
lo dispuesto en su legislación relativa a la aplicación 
y recaudación de sus propios impuestos como si se 
tratara de un crédito tributario propio.

4. Cuando un crédito tributario de un Estado Con-
tratante sea de naturaleza tal que ese Estado pueda, 
en virtud de su Derecho interno, adoptar medidas 
cautelares que aseguren su recaudación, las auto-
ridades competentes del otro Estado Contratante a 
petición de las autoridades competentes del primer 
Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los 

Estado adoptará las medidas cautelares de acuerdo 
con lo dispuesto en su legislación como si se trata-
ra de un crédito tributario propio, aun cuando en el 
momento de aplicación de dichas medidas el crédito 
tributario no fuera exigible en el Estado menciona-
do en primer lugar o su deudor fuera una persona 
con derecho a impedir su recaudación.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 
4, un crédito tributario aceptado por un Estado Con-
tratante a los efectos de dichos apartados, no estará 
sujeto en ese Estado a la prescripción o prelación 
aplicables a los créditos tributarios conforme a su 
Derecho interno por razón de su naturaleza de crédi-
to tributario. Asimismo, un crédito tributario acep-
tado por un Estado Contratante a los efectos de los 
apartados 3 ó 4 no disfrutará en ese Estado de las 
prelaciones aplicables a los créditos tributarios en 
virtud del Derecho del otro Estado Contratante.

6. Ningún procedimiento relativo a la existencia, 
validez o cuantía del crédito tributario de un Estado 
Contratante podrá incoarse ante los tribunales u ór-
ganos administrativos del otro Estado Contratante.

7. Cuando en un momento posterior a la solicitud 
de recaudación realizada por un Estado Contratante 
en virtud de los apartados 3 ó 4, y previo a su recau-
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dación y remisión por el otro Estado Contratante, el 
crédito tributario dejará de ser

a) en el caso de una solicitud presentada en vir-
tud del apartado 3, un crédito exigible conforme al 
Derecho interno del Estado mencionado en primer 
lugar y cuyo deudor fuera una persona que en ese 
momento y según el Derecho de ese Estado no pu-
diera impedir su recaudación, o

b) en el caso de una solicitud presentada en vir-
tud del apartado 4, un crédito con respecto a la cual, 
conforme al Derecho interno del Estado mencio-
nado en primer lugar, pudieran adoptarse medidas 
cautelares para asegurar su recaudación las autori-
dades competentes del Estado mencionado en pri-

competentes del otro Estado ese hecho y, según de-
cida ese otro Estado, el Estado mencionado en pri-
mer lugar suspenderá o retirará su solicitud.

8. En ningún caso las disposiciones de este Ar-
tículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a 
su legislación o práctica administrativa o a las del 
otro Estado Contratante;

b) adoptar medidas contrarias al orden público;
c) suministrar asistencia cuando el otro Estado 

Contratante no haya aplicado, razonablemente, to-
das las medidas cautelares o para la recaudación, 
según sea el caso, de que disponga conforme a su 
legislación o práctica administrativa;

d) suministrar asistencia en aquellos casos en 
que la carga administrativa para ese Estado esté cla-

que vaya a obtener el otro Estado Contratante.
Artículo 28

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTI-
CAS Y DE OFICINAS CONSULARES

Las disposiciones del presente Convenio no 

los miembros de las misiones diplomáticas o de las 

generales del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29
ENTRADA EN VIGOR

-
cará al otro, a través de la vía diplomática, el cum-
plimiento de los procedimientos exigidos por su le-
gislación para la entrada en vigor de este Convenio. 
Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la úl-

se aplicarán en ambos Estados Contratantes:
a) respecto de los impuestos retenidos en la fuen-

te, por los montos pagados o acreditados a no resi-
dentes durante o después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente al cual el presente 
Convenio entre en vigor, y

respecto de otros impuestos, para el año gravable 
que comience durante o después del primer día de 
enero del primer año calendario siguiente a aquel en 
que el presente Convenio entra en vigor.

Artículo 30
DENUNCIA

1. Este Convenio permanecerá en vigor mientras 
no se denuncie por uno de los Estados contratan-
tes. Cualquiera de los Estados contratantes puede 
denunciar el Convenio por vía diplomática comuni-
cándolo por escrito con al menos 6 meses de ante-
lación a la terminación de cualquier año calendario 
posterior a partir del quinto año siguiente a la entra-
da en vigor del convenio. En tal caso, el Convenio 
dejará de aplicarse en ambos Estados Contratantes:

a) respecto de los impuestos retenidos en la fuen-
te, por los montos pagados o acreditados a no resi-
dentes durante o después del primer día de enero del 
primer año calendario siguiente a aquel en que se da 
el aviso, y

b) respecto de otros impuestos, para el año gra-
vable que comience durante o después del primer 
día de enero del primer año calendario siguiente a 
aquel en que se da el aviso.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, 
debidamente autorizados al efecto por sus respecti-

Hecho en duplicado en Bogotá D.C., el día 27 de 
julio de 2010, en coreano, español, e inglés, los tres 
textos igualmente auténticos. En caso de diferencias 
en la interpretación, el texto en inglés prevalecerá.

PROTOCOLO

República de Colombia y la República de Corea 
para eliminar la doble imposición y prevenir la eva-

disposiciones forman parte integral del Convenio.
1. En relación con el Artículo 7 se entiende que:
Para propósitos del Artículo 7, las utilidades se 

atribuirán a un establecimiento permanente según el 
apartado 2 del Artículo 7 como si el establecimien-
to permanente fuese una empresa que se maneja de 
manera independiente de la empresa de la cual hace 
parte. El apartado 3 del Artículo 7 establece el prin-
cipio de que los gastos incurridos por la empresa, 
para propósitos del establecimiento permanente, 
indistintamente de donde hayan sido incurridos, se 
podrán deducir de las utilidades atribuibles al esta-
blecimiento permanente. Para aplicar este apartado, 
la deducibilidad de estos gastos procederá siempre 
que se cumplan los requisitos, condiciones y limita-
ciones a las cuales están sujetos, de acuerdo con la 
legislación interna del Estado Contratante en el cual 
está ubicado el establecimiento permanente.

2. En relación con el Artículo 10 se entiende que:
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del 

Artículo 10, para el caso de Colombia, cuando la 
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sociedad residente en Colombia no haya pagado el 
impuesto sobre la renta sobre las utilidades que se 
repartan a los socios o accionistas a causa de exen-
ciones o porque las utilidades exceden del límite 
máximo no gravado contenido en el Artículo 49 y 
en el parágrafo 1 del Artículo 245 del Estatuto Tri-
butario, el dividendo que se reparta podrá someterse 

efectivo del dividendo es un socio o accionista resi-
dente en Corea.

3. En relación con el Artículo 12 se entiende que:
El término “regalías” incluye las ganancias de-

rivadas de la enajenación de cualquiera de los de-
rechos o bienes mencionados en el apartado 3, que 
estén condicionadas a la productividad, uso o poste-
rior disposición de las mismas.

4. En relación con el Artículo 18 se entiende que:
Respecto del apartado 1 del Artículo 18, se en-

tiende que este apartado se aplicará igualmente 
respecto de los sueldos, salarios y otras remune-
raciones similares pagadas por el Bank of Korea, 
el Export-Import Bank of Korea, el Korea Export 
Insurance Corporation, el Korea Investment Cor-
poration (KIC) y la Korea Finance Corporation 
(KoFC).

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, 
debidamente autorizados al efecto por sus respecti-

Hecho en duplicado en Bogotá D. C., el día 27 de 
julio de 2010, en coreano, español, e inglés, los tres 
textos igualmente auténticos. En caso de diferencias 
en la interpretación, el texto en inglés prevalecerá.

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRU-
PO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE 
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS IN-
TERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es 

“Convenio entre la Re-
pública de Corea y la República de Colombia para 
evitar la doble imposición y para prevenir la eva-

su “Protocolo”, suscritos en Bogotá D.C., el 27 de 
julio de 2010, documentos que reposan en los ar-
chivos del Grupo Interno de Trabajo Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de 
este Ministerio.

Dada en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del 
mes de mayo de dos mil doce (2012).

Alejandra Valencia Gartner.
Coordinadora del Grupo  

de Trabajo Interno de Tratados
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE TRI-
BUTACIÓN INTERNACIONAL ENTRE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚ-

BLICA DE COREA
Los Acuerdos para evitar la Doble Tributa-

ción (ADT) internacional
Generalidades
La interdependencia económica mundial cobra 

auge a partir de la terminación de la Segunda Gue-
rra Mundial y trae consigo la integración económica 
entre las naciones. Esta situación implica la necesi-
dad de eliminar las trabas al intercambio económi-
co, entre ellas, la doble tributación.

Durante el siglo XX, la generalidad de los paí-
ses adoptan un sistema tributario que grava a sus 
residentes por la totalidad de sus rentas mundiales, 
esto es, tanto por las rentas obtenidas en el Estado 
de residencia como por las rentas obtenidas fuera 
de dicho Estado. A su vez, la gran mayoría de los 
Estados gravan las rentas generadas por la actividad 
económica realizada en su territorio.

Esta situación trae como consecuencia que los 
residentes de los Estados sean sometidos a doble 
imposición, pues las rentas por ellos obtenidas en el 
exterior quedan sometidas a tributación tanto en su 
país de residencia como en el país extranjero en el 

-
va que afecta el comercio internacional de bienes y 
servicios, el intercambio de tecnología y la movili-
dad de capitales o inversión entre Estados.

Con el objeto de mitigar los efectos adversos 
ocasionados por la doble tributación internacional, 
se han creado mecanismos que a lo largo del tiempo 
se han convertido en reglas aceptadas mundialmen-
te, las cuales son habitualmente usadas tanto por las 
naciones desarrolladas como por aquellas en vías de 
desarrollo.

Uno de los factores que más afecta la inversión 
-
-

certidumbre, sumando esto al ya referido fenómeno 
de la doble tributación. Esta situación ha llevado a 
los diferentes Estados a la implementación de so-
luciones, tanto unilaterales como bilaterales, con el 

doble imposición.
La respuesta al problema de la doble imposición, 

entendida como obstáculo a la inversión y el comer-
cio internacional, ha sido la suscripción de acuer-
dos internacionales que minimizan o eliminan el 
doble gravamen entre Estados, además de brindar 
seguridad jurídica al pactarse cierta estabilidad en 
condiciones tributarias tales como retenciones en la 
fuente por pagos al exterior.

En este punto, merece la pena aclarar que, con 
el objeto mitigar la doble imposición, los acuerdos 
para evitar la doble imposición delimitan el alcance 
de la potestad tributaria de los Estados. Así, en algu-
nos casos se consagra el derecho de tributación ex-
clusiva por parte de uno de los Estados contratantes 
o, en otros, se acuerda compartir tributación entre 



GACETA DEL CONGRESO  469  Jueves, 26 de julio de 2012 Página 17

ellos limitando tarifas de retención en la fuente con 

entre países.
En este sentido, los acuerdos para prevenir la do-

ble tributación no tienen incidencia en los elemen-
tos de determinación del tributo tales como costos 
o deducciones ni pueden interpretarse o utilizarse 
para crear exenciones de impuestos ni, por efecto 
del tratado, una renta puede quedar sin tributar en 
ninguno de los dos Estados contratantes, pues su 
objetivo es que una determinada renta o patrimonio 
no sea objeto de doble imposición.

De otra parte, estos acuerdos contienen disposi-
ciones contra la no discriminación entre nacionales 
y extranjeros así como mecanismos de resolución 
de controversias mediante un procedimiento amis-
toso. Además, se busca regular la cooperación inter-
nacional a través de mecanismos como el intercam-
bio de información tributaria entre administraciones 

El poder tributario en el ámbito del comercio 
internacional

-
tad o derecho que detenta un Estado para some-
ter a imposición a sus nacionales o residentes, 
se encuentra limitado por principios jurídicos de 
obligatoria observancia, tales como de legalidad, 

existen limitaciones de orden político derivadas de 
la coexistencia, en un mismo Estado, de distintas 
autoridades dotadas de poder tributario (nacional, 
regional y municipal).

Para determinar la relación jurídica entre el Es-
tado soberano y el sujeto pasivo, aquel determina 
criterios de vinculación u obligación al pago del 
tributo, tanto de naturaleza subjetiva como obje-
tiva.

Los subjetivos toman en cuenta situaciones o 

establecer su obligación a contribuir dentro de las 
que, para el caso en estudio, destacan la nacio-
nalidad, la residencia o la sede de negocios; los 
objetivos aluden al hecho generador del tributo, 
entendido como aquel supuesto económico deter-
minado en la ley y que da lugar al nacimiento de la 
obligación tributaria.

Con fundamento en criterios subjetivos como el 
de la nacionalidad o la residencia los Estados obli-
gan a sus nacionales o residentes a tributar sobre 
la generalidad de sus rentas –rentas mundiales– y 
patrimonio, sin atender al lugar en que tales rentas 
fueron generadas o sin consideración al lugar en que 
esté ubicado el patrimonio; atendiendo a criterios 
objetivos, los Estados gravan todo negocio o acti-
vidad desarrollada en su territorio sometiendo a im-
posición las rentas allí generadas –rentas de fuente 
nacional– sin considerar criterios subjetivos, todo lo 
anterior, sin perjuicio de las excepciones que en uno 
u otro caso pueda considerar el legislador.

En este contexto, al haberse adoptado por la 
generalidad de los países un criterio subjetivo que 

gravar todo ingreso que se produzca dentro y fuera 
de su territorio y, simultáneamente, el criterio obje-

tivo o de gravamen sobre las renta de fuente nacio-
nal obtenida por los no residentes, ello genera doble 
tributación, ante la cual entes como la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), la International Fiscal Association (IFA), 
la Interamerican Bar Association, el Instituto Lati-
noamericano de Derecho Tributario y el Mercado 
Común Centroamericano han unido esfuerzos en 
tres sentidos:

a) La búsqueda de principios generales, suscep-
tibles de adquirir el carácter de práctica uniforme 
internacional;

b) La concertación de acuerdos bilaterales o 
multilaterales; y

c) La armonización de legislaciones.
Métodos unilaterales o internos implementa-

dos para la eliminación de la doble imposición 
internacional

Uno de los métodos unilaterales para la elimi-
nación de la Doble Tributación Internacional es el 
método de imputación, utilizado en Colombia. Con-
forme a este método, los impuestos pagados en el 
exterior por un residente de un Estado pueden ser 
descontados –restados– del impuesto a pagar sobre 
esas mismas rentas en ese Estado de residencia.

Este método elimina parcialmente la doble im-
posición, pues el descuento del impuesto paga-
do en el extranjero se permite hasta el límite del 
impuesto que corresponde pagar en el Estado de 
residencia sobre esa misma renta. De esta mane-
ra, si la tarifa del impuesto pagado en el exterior 
es más alta que la generada por dicha renta en el 
Estado de residencia, no se logra eliminar la do-
ble imposición.

Con la suscripción de un convenio para evitar la 
-

terno de eliminación de la doble tributación, pues 
en el evento en que en virtud de las disposiciones 
del tratado un solo país grave determinada renta, la 
doble tributación se elimina de plano y en el caso 
en que se permita una tributación compartida con 
limitación de tarifa en el Estado de la fuente, se pue-
de solicitar el descuento total del impuesto que se 
ha pagado en el exterior eliminándose totalmente la 
doble tributación.

Adicionalmente, en el caso de pactarse tributa-
ción compartida se garantiza un límite de tributa-
ción, situación que proporciona estabilidad jurídica 
a los inversionistas extranjeros.

para Evitar la Doble imposición
Debe destacarse la necesidad de prevenir la 

evasión fiscal a nivel internacional mediante el 
intercambio de información, el cual constituye un 
requisito indispensable para el desarrollo eficaz 
de las funciones de la administración tributaria. 
Se puede afirmar que la función de control de las 
obligaciones tributarias no representa cosa distin-
ta que la de administrar y utilizar información, 
con lo cual, ante la posibilidad de obtener colabo-
ración internacional se cuenta con una gran opor-
tunidad para el fortalecimiento de la fiscalización 
internacional.
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El intercambio de información es un instrumen-

en un escenario internacional caracterizado por una 
economía interdependiente y globalizada.

La importancia para Colombia de los acuerdos 
para evitar la doble tributación internacional

En el nuevo escenario internacional en el que se 
mueve la administración tributaria se requiere avan-

incrementar la inversión y el comercio internacio-
nal, siendo necesario el diseño e implantación de 
nuevos instrumentos legales y técnicos como lo son 
los convenios para evitar la doble tributación, que 
permitan alcanzar el justo medio entre el control 

del país.
En este contexto, resulta de particular importan-

cia consolidar acuerdos internacionales que propor-
cionen reglas claras en función de evitar la doble 

a la evasión.
Política Gubernamental
Concordante con lo anterior, el Gobierno Na-

cional en su política de Estado ha orientado su es-

tratados para evitar la doble imposición interna-
cional como instrumento de atracción de inversión 
extranjera. Así, se pretende superar el escaso avan-
ce logrado debido a la timidez con que hasta hace 
muy poco tiempo se abordó la negociación de estos 
acuerdos, lo que ha ocasionado una desventaja con 
respecto a países de la región como Chile y Perú.

La política gubernamental pretende fortalecer 
la inversión extranjera, especialmente de aquellas 

inversión para el país, tales como España, Suiza, 
Chile, Estados Unidos y Canadá, además de atraer 
la inversión de las economías emergentes de mayor 
tamaño e impacto mundial.

En este contexto y con el ánimo de continuar 
desarrollando la política impulsada por el Go-
bierno, el Consejo Superior de Comercio Exterior 
propuso a través de un documento, de fecha 27 
de marzo de 2007, la Agenda Conjunta de Ne-
gociación tanto de los Acuerdos Internacionales 
de Inversión (AII) (que hasta ahora ha venido 
desarrollándose bajo la coordinación del Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo) como 
de los Acuerdos para evitar la Doble Tributación 
Internacional (ADT) (que se ha desarrollado por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
coordinación con la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN)).

Esta Agenda promueve la negociación de estos 
dos instrumentos, de manera coordinada y según los 
intereses de Colombia, procurando que los países 
con los que se negocie sean aquellos donde se gene-
re mayor inversión extranjera hacia el país.

La Agenda fue elaborada teniendo en cuenta, en-

países interesados en la suscripción de acuerdos 
para evitar la doble tributación ADT:

“[…] Además de ser una guía para priorizar y 
concentrar esfuerzos, la agenda conjunta es vital 
para garantizar que los países con los que se ne-
gocie sean aquellos donde se genere mayor inver-
sión extranjera hacia Colombia. Es decir, negociar 
sin seguir la agenda representaría un alto costo de 
oportunidad al postergar las negociaciones que sí 
representarían un impacto sustancial en inversión 
extranjera.

Para la elaboración de la Agenda de Negocia-
ción Conjunta, se emplearon cifras a 2005, por 
ser el último año con el que se cuenta con infor-
mación completa a nivel nacional (fuente Banco de 
la República), como a nivel internacional (fuente 
UNCTAD). Los criterios para la construcción de la 
agenda son los siguientes:

2.
Si bien un país extranjero puede no tener un 

-

los últimos cinco años (2000-2005) para cada uno 
de los países de la muestra, y se promedió la po-
sición relativa en el periodo (posición ordinal). El 
resultado de este ejercicio fue un listado ordenado 
(ranking) de la importancia relativa de los países 
bajo este criterio […]”.

Dentro de los documentos que soportan la ela-
boración de la agenda de negociación 2011-2014 de 
Acuerdos de Promoción Recíproca de Inversiones 
elaborada por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, con respecto a los datos de exportación 
de inversión efectuada por Corea, aparecen los si-
guientes datos:

Agenda de negociaciones 
2009 (inversión) Exportación de capitales (us$ millones)

 2006 2007 2008 Promedio
Corea del Sur 8.127 15.620 12.795 12.181
   VAR 2007  VAR 2008  VAR 3 años 
  92% -18% 57%

Se aprecia que la exportación de capitales al res-
to del mundo realizada por la República de Corea 
durante los últimos años, teniendo en cuenta los 
datos utilizados para la elaboración de la agenda 
de negociaciones, se ha incrementado en un 57%, 
del cual Colombia puede ser partícipe activo con 
sus estrategias de atracción de inversiones que sin 

la ventaja de que ellas representan inversión extran-
jera directa con una consecuente generación de em-
pleo, incremento del PIB e incremento del recaudo 
a varios niveles como impuesto a la renta, impuesto 
a las ventas e impuestos territoriales.

“Convenio entre la República de Corea y la 
República de Colombia para evitar la doble impo-

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio”
La Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-

les, partiendo del Modelo propuesto por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) y por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), elaboró una propuesta ajustada 
a las condiciones y al sistema tributario del país, por 
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lo cual el Convenio con Corea se discutió y acordó 
a partir de tales consideraciones.

Los modelos propuestos por la OCDE y por la 
-

ción, aplicación e interpretación de los convenios 
-

cen como convenios o modelos dinámicos, al per-

puntual, en respuesta a los continuos procesos de 
globalización y liberación de las economías mun-
diales.

Vale la pena resaltar que la propuesta de Colom-
bia, inspirada en las propuestas de la OCDE y la 
ONU, necesariamente debe incluir algunas varia-

intereses y al sistema tributario colombiano.
El Convenio mantiene el poder de imposición 

de los Estados en cuanto al derecho a gravar toda 
actividad económica que se realice en su territorio, 
si bien con algunas excepciones, como se verá más 
adelante.

La primera parte del Acuerdo de Doble Tributa-
ción contempla el ámbito de aplicación que delimita 
tanto los impuestos comprendidos como las perso-
nas a quienes se aplica; relaciona expresamente los 

-
ramente algunos términos y expresiones para efec-
tos del convenio.

cuales se estructura el Convenio:

-
das en su texto: “un Estado contratante”, “autoridad 
competente”, “el otro Estado contratante”, “perso-

“autoridad competente”, “nacional”, “residente” y 
“negocio”. Se aclara que todo término o expresión 

-
gislación de ese Estado relativa a los impuestos que 

-

resultaría de otras ramas del derecho de ese Estado.
De igual manera, contiene un artículo especial en 

entre los Estados contratantes.
-

manente”, de particular importancia en el ámbito de 
los convenios, pues este delimita el poder de impo-
sición de un Estado cuando en el mismo se realizan 
actividades empresariales permanentes por un resi-
dente del otro Estado contratante.

La parte principal comprende los artículos 6 al 
-

positiva de los Estados contratantes en relación con 
los impuestos sobre la renta y el patrimonio, esta-
bleciendo una regla para cada tipo de renta, dentro 
de las cuales destacan las siguientes:

Artículo 6º, rentas de bienes inmuebles, que por 
su estrecho vínculo con la economía de un país, se 
pueden gravar sin restricción por cada uno de los 
Estados contratantes;

Artículo 7º, utilidades empresariales, las cuales 
son gravadas por el país de residencia de la perso-
na que ejerce dicha actividad empresarial, excepto 
cuando lo haga por medio de un establecimiento 
permanente situado en el otro Estado contratante, 
caso en el cual ese otro Estado podrá gravarlas;

Artículo 8º, transporte marítimo y aéreo, el cual 
permite gravar las rentas del transporte internacio-
nal únicamente al país de residencia de la empresa 
que ejerza la actividad de transporte internacional;

Artículo 9º, empresas asociadas, cuyo contenido 
-

cación de normas precios de transferencia;
Artículo 10, dividendos, regla de tributación 

compartida que establece que los dividendos obte-
nidos por un residente de un Estado contratante ori-
ginados en una sociedad residente del otro Estado 
contratante, serán gravados por el Estado de resi-
dencia de tal sociedad con una tarifa limitada al 5% 

20% del capital de la misma y el 10% en los demás 
casos. En estos eventos, el Estado de residencia del 

a gravarlos.
Es pertinente resaltar que en los casos en que por 

efectos de la legislación interna colombiana la utili-
dad no resulte gravada en cabeza de la sociedad, en 
el protocolo de dicho artículo se previó la posibili-
dad de gravar el dividendo a una tarifa superior a la 
contenida en el artículo, con el objeto de lograr la 
debida reciprocidad.

Artículo 11, intereses, regla de tributación com-
partida que establece una limitación para el Estado 
de la fuente (residencia del deudor), con inclusión 
de algunos casos en que no se podrán gravar por 
dicho Estado cuando tales créditos correspondan 
a operaciones de cierta relevancia económica para 
cada uno de los países.

Artículo 12, regalías, regla de tributación com-
partida que establece una limitación para el Estado 
de la fuente (residencia del pagador o usuario del 
derecho de autor o propiedad industrial, etc.).

Artículo 13, ganancias de capital, el cual incluye 
diferentes reglas dependiendo del tipo de bien ena-
jenado: bienes inmuebles, tributación sin limitación 
por cada uno de los Estados contratantes; enajena-
ción de acciones en las cuales el Estado de la fuente 
(Estado de residencia de la sociedad emisora de las 
acciones) puede gravar siempre y cuando el enaje-
nante de las acciones posea por lo menos el 25% 
del capital de esa sociedad; enajenación de buques 

gravan exclusivamente en el lugar de residencia del 
enajenante.

Artículo 14, rentas del trabajo dependiente, se 

siempre y cuando el empleado no permanezca en el 
otro Estado contratante por un período o períodos 
cuya duración no exceda en conjunto de 183 días 
en cualquier período de doce meses que comience 

otras reglas relativas a la residencia del empleador o 
pagos efectuados por un establecimiento permanen-
te que el empleador tenga en el otro Estado.
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Artículo 15, participaciones de directores, se 
pueden gravar sin limitación alguna en el Estado de 
residencia del contribuyente que paga la remunera-
ción.

Conviene destacar el artículo 26, que correspon-
de a una cláusula antiabuso, sirve de instrumento en 

-
tas abusivas de las disposiciones del convenio, las 

incurre en tales conductas, disposición que resulta 
-

calización de la Administración Tributaria.
Se incluye la posibilidad para las autoridades 

competentes de los Estados contratantes de consulta 
mutua cuando el Convenio derive en resultados no 

-
canzar una solución aceptable, incluyendo posibles 

Se pactó una cláusula de no discriminación que 
garantiza igual tratamiento para los residentes de un 
Estado con respecto a los residentes del otro Estado 
contratante. De esta manera se protege tanto a extran-
jeros como a colombianos a nivel de inversión y en el 
comercio de bienes y servicios transfronterizos.

Para terminar, es pertinente resaltar la inclusión 
de una cláusula de intercambio de información que 
resulta de vital importancia para las administracio-
nes tributarias en su lucha por prevenir e impedir la 

Por las razones anteriormente expuestas, el Go-
bierno Nacional, a través de la Ministra de Relacio-
nes Exteriores y del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, solicita al honorable Congreso de la Repú-
blica aprobar el Proyecto de Ley “Por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio entre la República de 
Corea y la República de Colombia para evitar la 

en relación al impuesto sobre la renta», suscrito en 
Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010”.

De los Honorables Congresistas,
María Ángela Holguín Cuéllar,

Ministra de Relaciones Internacionales.
Juan Carlos Echeverry Garzón,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C.,
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio entre la Re-
pública de Corea y la República de Colombia para 
evitar la doble imposición y para prevenir la eva-

y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 
de julio de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
entre la República de Corea y la República de Co-
lombia para evitar la doble imposición y para pre-

la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. 
C., el 27 de julio de 2010, que por el artículo prime-
ro de esta ley se aprueba, obligará al Estado colom-
biano a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

La Ministra de Relaciones Internacionales,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Carlos Echeverry Garzón.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calenda-
rio posteriores al período legislativo que se inicia 
cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca 
de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Interna-
cionales de su competencia y requerir la reciproci-
dad en los mismos, trasladará la información perti-
nente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, 
a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Diego Vivas Tafur.



GACETA DEL CONGRESO  469  Jueves, 26 de julio de 2012 Página 21

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECCIÓN DE LEYES

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 26 de julio de 2012
Señor Presidente:

de ley 34 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio entre la República de Corea 
y la República de Colombia para evitar la doble im-

al impuesto sobre la renta y su protocolo”, suscrito 
en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010, me permito 
pasar a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de que trata el men-
cionado proyecto de ley es competencia de la Comi-
sión Segunda Constitucional Permanente, de confor-
midad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),
Saúl Cruz Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., julio 26 de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional, 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General (E.) del honorable Senado 
de la República,

Saúl Cruz Bonilla.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
(artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El 26 de julio de 2012, se radicó en este despacho 
el Proyecto de ley número 34 Senado, por medio de 
la cual se aprueba la “Convenio entre la República 
de Corea y la República de Colombia para evitar la 

relación al impuesto sobre la renta”, suscrito en Bo-
gotá, D. C., el 27 de julio de 2010, con todos y cada 
uno de los requisitos constitucionales y legales por 
la doctora María Ángela Holguín, Ministra de Rela-
ciones Exteriores, y el doctor Juan Carlos Echeverry 
Garzón, Ministro de Hacienda y Crédito Público.

El Secretario General (E.),
Saúl Cruz Bonilla.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 35 DE 2012 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Propuesta de 
enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo Mo-
netario Internacional sobre la reforma del Directo-
rio Ejecutivo” (Séptima Enmienda), aprobada por 
la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario In-
ternacional (FMI), mediante la Resolución número 

66-2 del 15 de diciembre de 2010.
El Congreso de la República

Visto el texto de la “Propuesta de enmienda del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional sobre la reforma del Directorio Ejecuti-
vo” (Séptima Enmienda), aprobada por la Junta de 
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), mediante la Resolución número 66-2 del 15 
de diciembre de 2010.

completa en castellano del Convenio y el Protocolo 

de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, documento que reposa en los archi-
vos de ese Ministerio). 

Propuesta de Enmienda del Convenio Consti-
tutivo del Fondo Monetario Internacional sobre 
la Reforma del Directorio Ejecutivo

-
sente Convenio acuerdan lo siguiente: 

1. El texto del Artículo XII, Sección 3(b) se en-
mendará para que quede así:

“(b) Sujeto a (c) abajo, el Directorio Ejecutivo 
consistirá de 20 Directores Ejecutivos elegidos por 
los integrantes, y el Director Ejecutivo será el Pre-
sidente”.

2. El texto de la Sección 3(c) del Artículo XII, 
se enmendará para que quede así: 

“(c) Para propósitos de cada elección ordinaria 
de Directores Ejecutivos, la Junta de Gobernadores 
podrá, por una mayoría del 85% del poder total de 
votos, aumentar o reducir el número de Directores 
Ejecutivos que se indica en (b) anterior”. 

3. El texto de la Sección 3(d) del Artículo XII 
se enmendará para que quede así:

“(d) Las elecciones de los Directores Ejecutivos 
tendrán lugar en intervalos de dos años de acuerdo 
con el reglamento que adopte la Junta de Goberna-
dores. El reglamento incluirá un límite del número 
total de votos que más de un integrante podrá emitir 
para el mismo candidato”. 

4. El texto de la Sección 3(f) del Artículo XII 
se enmendará para que quede así:

“(f) Los Directores Ejecutivos seguirán en sus 
cargos hasta que su sucesores sean elegidos. Si el 
cargo de un Director Ejecutivo queda vacante por 
más de 90 días antes de que termine su vigencia, 
los integrantes que eligieron al anterior Director 
Ejecutivo elegirán a otro Director Ejecutivo. Para la 
elección se requerirá una mayoría de los votos emi-
tidos. Durante el tiempo que el cargo permanezca 
vacante, el Suplente del anterior Director Ejecutivo 
ejercerá las facultades de este, salvo el de nombrar 
a un Suplente”.
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5. El texto de la Sección 3(i) del Artículo XII se 
enmendará para que quede así: 

“(i) (i) Cada Director Ejecutivo podrá emitir el 
número de votos que contaron para su elección.

(ii) Cuando sean aplicables las disposiciones de 
la Sección 5 (b) de este Artículo, los votos que de 
otra forma un Director Ejecutivo tendría derecho a 
emitir se aumentarán o disminuirán según corres-
ponda. 

Todos los votos que un Director Ejecutivo tenga 
derecho a emitir serán emitidos como una unidad. 

(iii) Cuando se termine la suspensión de los de-
rechos de votos de un integrante de acuerdo con la 
Sección 2(b) del Artículo XXVI, el integrante podrá 
acordar con todos los integrantes que hayan elegi-
do a un Director Ejecutivo que el número de votos 
asignado a ese integrante será emitido por ese Di-
rector Ejecutivo, teniendo en cuenta que, si no se 
ha hecho ninguna elección ordinaria de Directores 
Ejecutivos durante el periodo de la suspensión, el 
Director Ejecutivo en cuya elección haya participa-
do el integrante antes de la suspensión, o su sucesor 
elegido de acuerdo con el parágrafo 3(c)(i) del Ane-
xo L o (f) anterior, tendrá derecho a emitir el núme-
ro de votos asignados al integrante. Se considerará 
que el integrante haya participado en la elección del 
Director Ejecutivo con derecho a emitir el número 
de votos asignados al integrante”.

6. El texto de la Sección 3(j) del Artículo XII 
se enmendará para que quede así:

“(j) La Junta de Gobernadores adoptará el regla-
mento conforme al cual un integrante podrá enviar 
a un representante para que asista a cualquier reu-
nión del Directorio Ejecutivo cuando se haga una 
solicitud por ese integrante, o se trate un asunto que 
afecte en particular al mismo”.

7. El texto de la Sección 8 del Artículo XII se 
enmendará para que quede así:

“El Fondo tendrá en todo momento el derecho de 
comunicar sus opiniones informalmente a cualquier 
integrante sobre cualquier asunto que surja confor-
me a este Convenio. Por una mayoría del 70% del 
poder total de votos, el Fondo podrá decidir publicar 
un informe a un integrante con respecto a sus condi-
ciones monetarias o económicas y sucesos que direc-
tamente tiendan a producir un grave desequilibrio en 
la balanza de pagos internacional de los integrantes. 
El respectivo integrante tendrá derecho a representa-
ción de acuerdo con la Sección 3(j) de este Artículo. 
El Fondo no publicará un informe que tenga que ver 
con cambios en la estructura fundamental de la orga-
nización económica de los integrantes.

8. El texto del Artículo XXI(a)(ii) se enmenda-
rá para que quede así:

“(a) (ii) Para las decisiones del Directorio Eje-
cutivo sobre asuntos que atañan exclusivamente 
al Departamento de Derechos Especiales de Giro, 
únicamente los Directores Ejecutivos elegidos por 
al menos un integrante que sea participante tendrán 
derecho a voto. Cada uno de estos Directores Eje-
cutivos podrá emitir el número de votos asignados 
a los integrantes que sean participantes cuyos votos 
hayan contado para su elección. Sólo la presencia 
de los Directores Ejecutivos elegidos por los inte-

grantes que sean participantes y los votos asignados 
a los integrantes que sean participantes valdrá para 
los propósitos de determinar si existe quórum o si se 
toma una decisión por la mayoría requerida”.

9. El texto del Artículo XXIX(a) se enmendará 
para que quede así:

“(a) Cualquier asunto de interpretación de las 
disposiciones de este Convenio que surja entre cual-
quier integrante del Fondo o entre cualquiera de los 
integrantes del Fondo será sometido al Directorio 
Ejecutivo para su decisión. Si el asunto afecta en 
particular a algún integrante, este tendrá derecho a 
representación de acuerdo con la Sección 3 (j) del 
Artículo XII.

10. The text of paragraph 1(a) of Schedule D 
shall be amended to read as follows:

“(a) Cada integrante o grupo de integrantes que ten-
ga el número de votos que le haya sido asignado a él 
o a ellos emitido por un Director Ejecutivo nombrará 
a un Consejero para el Consejo quien será un Gober-
nador, Ministro en el gobierno de un integrante, o una 
persona de jerarquía comparable, y podrá nombrar a no 
más de siete Asociados. Por una mayoría del 85% de 
la totalidad de votos posible, la Junta de Gobernadores 
podrá cambiar el número de Asociados que puedan ser 
nombrados, un Consejero o Asociado actuará en su car-
go hasta que se haga un nuevo nombramiento o hasta la 
próxima elección ordinaria de Directores Ejecutivos, lo 
que suceda primero.

11. El texto del parágrafo 5(e) del Anexo D 
será eliminado.

12. El Parágrafo 50(f) del Anexo D se renume-
rará por 5(e) del Anexo D, y el texto del Nuevo 
parágrafo 5(e) se enmendará para que quede así:

“(e) Cuando un Director Ejecutivo tenga derecho 
a emitir el número de votos asignado a un integrante 
de acuerdo con la Sección 3(i) (iii) del Artículo XII, 
el Consejero nombrado por el grupo cuyos integran-
tes eligieron a ese Director Ejecutivo tendrán dere-
cho a voto y emitirán el número de votos asignados 
a ese integrante. Se considerará que el integrante ha 
participado en el nombramiento del Consejero con 
derecho a voto y emitirá el número de votos asigna-
dos a ese integrante”.

13. El texto del Anexo E se enmendará para 
que quede así:

“Disposiciones Transitorias con respecto a Di-
rectores Ejecutivos.

1. Cuando este Anexo entre en vigor:
(a) Cada Director Ejecutivo que haya sido nom-

brado de acuerdo con las Secciones 3(b)(i) o 3(c) 
anteriores del Artículo XII y que haya ocupado 
el cargo inmediatamente antes de que este Anexo 
entre en vigor, se considerará que ha sido elegido 
por el integrante que lo haya nombrado; y (b) Cada 
Director Ejecutivo que emita el número de votos 
de un integrante de acuerdo con la Sección 3(i)(ii) 
anterior del Artículo XII inmediatamente antes de 
que este Anexo entre en vigor, se considerará que ha 
sido elegido por ese integrante”.

14. El texto del parágrafo 1(b) del Anexo L se 
enmendará para que quede así:

“(b) nombrar a un Gobernador o a un Gobernador 
Suplente, nombrar o participar en el nombramiento 
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de un Consejero o Consejero Suplente, o elegir o 
participar en la elección de un Director Ejecutivo”.

15. El texto del encabezamiento del parágrafo 
3(c) del Anexo L se enmendará para que quede así:

“(c) El Director Ejecutivo elegido por el inte-
grante, o en cuya elección haya participado el in-
tegrante, dejará de ocupar el cargo, salvo que ese 
Director Ejecutivo haya tenido derecho a emitir el 
número de votos asignados a otros integrantes cu-
yos derechos de voto no hayan sido suspendidos. En 
el último caso:”

Resolución número 66-2, efectiva a partir del 
15 de diciembre de 2010

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. ANTECEDENTES
Dentro de las negociaciones para la reconstruc-

ción económica después de la segunda guerra mun-
dial, se acordaron importantes medidas de acción y 
de cooperación multilateral tendientes a estabilizar 
el sistema monetario internacional, entre las cuales 
se estableció un “código de conducta”, en materias 

-
centivar la creación de un sistema multilateral de 
pagos y de transferencias de capitales y fomentar 
la expansión del comercio internacional. El Fondo 
Monetario Internacional (FMI), fue creado en 1945 
como uno de los instrumentos institucionales encar-

de conducta y en ese sentido le fueron atribuidos los 

“i) Fomentar la cooperación monetaria interna-
cional por medio de una institución permanente que 
sirva de mecanismo de consulta y colaboración en 
cuestiones monetarias internacionales;

ii) Facilitar la expansión y el crecimiento equi-
librado del comercio internacional, contribuyendo 
así a alcanzar y mantener altos niveles de ocupa-
ción y de ingresos reales y a desarrollar los recur-
sos productivos de todos los países miembros como 
objetivos primordiales de política económica;

iii) Fomentar la estabilidad cambiaria, procurar 
que los países miembros mantengan regímenes de 
cambios ordenados y evitar depreciaciones cambia-
rias competitivas;

iv) Coadyuvar a establecer un sistema multilate-
ral de pagos para las transacciones corrientes que 
se realicen entre los países miembros, y eliminar las 

del comercio mundial;
-

niendo a su disposición temporalmente y con las 
garantías adecuadas los recursos generales del 
Fondo, dándoles así oportunidad de que corrijan 
los desequilibrios de sus balanzas de pagos sin re-
currir a medidas perniciosas para la prosperidad 
nacional o internacional;

vi) De acuerdo con lo que antecede, acortar la 
duración y aminorar el grado de desequilibrio de 
las balanzas de pagos de los países miembros”1.

El Convenio Constitutivo del FMI adoptado por 
Colombia mediante la Ley 96 de 1945, ha sido en-
mendado en seis (6) oportunidades, así:
1 Artículo I del Convenio Constitutivo del FMI.

La Primera Enmienda entró en vigor el 28 de ju-
lio de 1969 y fue incorporada a nuestro ordenamien-
to interno por la Ley 2ª de septiembre 26 de 1969. 
Esta enmienda dio lugar a la creación de un nuevo 
activo de reserva -los Derechos Especiales de Giro 
(DEG), ante la necesidad de una fuente adicional de 
liquidez internacional y de complementar los acti-
vos de reserva existentes2. 

La Segunda Enmienda entró en vigor el 1° de 
abril de 1978 y fue incorporada a nuestra legislación 
mediante la Ley 17 de abril 15 de 1977. Esta en-
mienda se dirigió a: regular algunas de las prácticas 
de cambio existentes, reforzar la supervisión sobre 
estas, dar a los países miembros el derecho de adop-
tar regímenes de cambio al tiempo que se aceptaba 

-
to a sus políticas internas de tipos de cambio, sobre 
los cuales se otorgó al FMI, tanto la facultad como 
el deber de ejercer vigilancia. De otra parte, se abo-

su función como medio obligatorio de pago en las 
transacciones entre el organismo y los países miem-
bros3

de inhabilidad para la utilización de los recursos del 
FMI.

La Tercera Enmienda, que entró en vigor el 11 de 
noviembre de 1992 y fue adoptada como legislación 
interna mediante la Ley 92 de 1993, estableció la 
suspensión del derecho de voto, cuando los países 
miembros incumplieran con sus obligaciones con 
el FMI y reiteró la sanción de inhabilidad para la 
utilización de los recursos del Fondo. La Ley 92 de 
1993 fue declarada exequible por la Corte Constitu-
cional en la Sentencia C-359 de 1994. 

La Cuarta Enmienda, que entró en vigor el 10 
de agosto de 2009 y fue adoptada como legislación 
interna por la Ley 652 de 2001, complementó los 
activos de reserva del FMI, mediante el aumento de 
los cupos de derechos especiales de giro que corres-
ponden a cada país miembro. La Ley 652 de 2001 
fue declarada exequible por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-057 de 2002.

La Quinta Enmienda entró en vigor el 3 de mar-
zo de 2011 y fue presentada para la aprobación del 
Congreso de la República mediante el Proyecto de 
ley número 175 de 2011 Senado, actualmente en 
curso. Esta enmienda corresponde a la Resolución 
número 63-2 aprobada por la Junta de Goberna-
dores del FMI el 28 de abril de 2008 y comprende 
reformas importantes en materia de la represen-
tación y participación de los países miembros del 
Organismo. La enmienda establece un mecanismo 
de asignación de votos básicos equitativo entre los 
países miembros, en el cual se mantiene constante 
la proporción entre los votos básicos y el número 
total de votos; el efecto es el incremento de votos 
básicos de cada país de 250 a 750, lo cual refuer-

ingreso en la Organización. Además, las reformas 
permiten a los directores ejecutivos que representan 
2 Dominique Carreau, Thiébaut Flory y Pathrick Juillard, 

Droit International Economique, LGDJ, París, 1990, 
Tercera edición, págs. 329-339.   

3 Dominique Carreau, Thiébaut Flory y Pathrick Juillard, 
Op Cit.   
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a un número determinado de países miembros nom-
brar un segundo director ejecutivo suplente después 
de las elecciones ordinarias de directores ejecutivos 
de 2012. En la Resolución  número 63-2 ese núme-

el contexto de la reorganización de las cuotas y la 
representación aprobado con la Resolución número 
66-2 de 2010, la Junta de Gobernadores lo redujo a 
“siete o más”.

La Sexta Enmienda entró en vigor para todos los 
países miembros el 18 de febrero de 2011 e igual-
mente fue presentada para la aprobación del Con-
greso de la República mediante el Proyecto de ley 
número 175 de 2011 Senado, actualmente en curso. 
Esta enmienda corresponde a la Resolución núme-
ro 63-3 aprobada por la Junta de Gobernadores el 

-
ferentes a las políticas de inversión del Organismo 

y adaptar su estrategia de acuerdo con la evolución 
de las prácticas óptimas. Así mismo, se estableció el 
procedimiento a seguir con el producto de las ven-
tas de oro adquirido con posterioridad a la segunda 
enmienda del Acuerdo Constitutivo, el cual permite 
que estos recursos ingresen  a la Cuenta de Inversio-
nes y sea invertido conforme a los nuevos criterios 
de inversión. Con estas reformas se dotó al Fondo 
de fuentes adicionales a los ingresos derivados de 
la concesión de créditos, aumentando los recursos 
permanentes disponibles para el desarrollo de su 
operación.

2. COLOMBIA Y EL FMI
La adopción del Convenio Constitutivo y de 

cuatro de sus enmiendas por parte de Colombia, 
demuestran el reconocimiento que hace el país de 
la importancia de los propósitos del FMI y del be-

un organismo internacional con fundamentos coo-
perativos. De hecho, entre las consideraciones que 
precedieron a la adhesión al Convenio Constitutivo 
se aceptó que “Colombia no podía darse el lujo en 
materia de tanta trascendencia como es el mecanis-
mo cambiario internacional de asumir una actitud 
insular que no se compadecería ni con sus propias 
conveniencias internacionales ni siquiera con sus 
propias conveniencias internas”4. Adicionalmente, 
el ex Presidente Carlos Lleras Restrepo, en con-
ferencia en la Universidad Nacional al referirse al 
Convenio Constitutivo adujo que: “Colombia debe 
adherir al Fondo Monetario, no solo en acatamien-
to a su posición tradicional en materia de coopera-
ción internacional, sino también porque la posibili-
dad de utilizar los recursos del Fondo es para ella 
de gran conveniencia”.5

Los siguientes son algunos ejemplos de los be-

el FMI:

acuerdos de giro celebrados con el Fondo, el país 
hizo uso de 404.9 millones de DEG (equivalentes 
hoy a aproximadamente a US$538 millones). Así 
4 Las Instituciones Económico-Financieras Internaciona-

les. Participación Colombiana y Estructura de las mis-
mas. Banco de la República. 1990, pág. 11.

5 Ibídem, pág. 17.

mismo, recibió sin contraprestación alguna DEG 
114.3 millones en virtud de las anteriores asignacio-
nes de Derechos Especiales de Giro.

-
tener préstamos de la Comunidad Financiera Inter-
nacional cuando ello era un privilegio velado a los 
países latinoamericanos. 

el manejo de la política de endeudamiento externo 
del país durante los años de 1986-1990, apoyando 
la credibilidad en el país por parte de la comunidad 

de facilidades crediticias, lo cual fortaleció la so-
beranía del Estado colombiano en el manejo de su 
economía.

-
to con el FMI acuerdos que le permiten el acceso 
a recursos del Organismo en el marco de la Línea 
de Crédito Flexible (LCF). Si bien las autoridades 
económicas han manifestado su intención de con-
siderar estos acuerdos como precautorios, el acceso 
a la LCF ha mandado un mensaje de tranquilidad a 

-

Colombia tiene suscrito con el FMI un acuerdo por 
3.870 millones de DEG en el marco de la LCF, la 
cual estará vigente hasta mayo de 2013.

de DEG por 624.1 millones (USD 989 millones), 
con lo cual se incrementaron los activos de reserva.

En la actualidad, la Institución cuenta con 187 
miembros, haciendo del FMI una institución de ca-
rácter universal. Los aportes de cada país se expre-
san en Derechos Especiales de Giro (DEG) y son 
equivalentes al tamaño de la cuota del país en la Ins-
titución. A 30 de abril  de 2011 las cuotas de todos 
los países socios sumaban  237.355.7 millones de  
DEG, de los cuales la cuota de Colombia asciende a  
774.0 millones de  DEG6. 

La cuota asignada a cada país miembro se basa, 
en términos generales, en la magnitud y otras ca-
racterísticas de la economía del país, y desempeña 
una función importante en la relación entre el país 
y la Institución. Las cuotas determinan el aporte de 

de las asignaciones de DEG, y, junto con los votos 
básicos, el número de votos que le corresponden.

3. PROPUESTA DE ENMIENDA Y JUSTI-
FICACIÓN

La “Propuesta de enmienda del Convenio Cons-
titutivo del Fondo Monetario Internacional sobre la 
reforma del Directorio Ejecutivo”, aprobada por la 
Junta de Gobernadores del FMI con la Resolución 
número 66-2 del 15 de diciembre de 2010, que me-
diante el presente proyecto de ley se somete a consi-
deración del Congreso de la República, correspon-
de a la Séptima Enmienda al Convenio Constitutivo 
del FMI. 
6 Como la cuota se expresa en DEG, el valor en dólares 

varía de acuerdo con la tasa de cambio de los DEG. Los 
DEG representan una canasta de monedas: dólar, euro, 
yen y libra esterlina.
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De acuerdo con los términos del Artículo XX-
VIII “Enmiendas” del Convenio7 y lo dispuesto por 
la Junta de Gobernadores en los numerales 13 y 14 
de la Resolución número 66-2 de diciembre 15 de 
20108, la propuesta de enmienda entrará en vigor 
para todos los países miembros una vez el FMI cer-

países miembros cuyos votos sumen el ochenta y 
cinco por ciento (85%) del total de los votos. La 
aceptación por parte de Colombia de la propuesta 
de enmienda requiere de su aprobación previa por 
parte del Congreso de la República, por cuanto im-

incorporado a la legislación interna mediante la Ley 
96 de 1945.

La propuesta de enmienda comprende reformas 
referentes al Directorio Ejecutivo del Organismo, el 
cual, tiene a su cargo la gestión de las operaciones 
generales del FMI y a ese efecto ejerce todas las 
facultades que en él delegue la Junta de Goberna-
dores. 

De acuerdo con el Artículo XII, Sección 3 del 
Convenio Constitutivo vigente, el Directorio Ejecu-
tivo está compuesto, en principio, por 20 miembros: 
5 designados por los países con mayores cuotas en 
la institución y 15 por votación. La Junta de Gober-
nadores tiene la facultad de incrementar o reducir el 
número de miembros elegidos por votación en cada 
elección regular de los directores ejecutivos, para lo 
cual se requiere una mayoría del 85% del poder de 
voto de la institución. 

reglas a seguir en la elección de los miembros del 
Directorio Ejecutivo, en las cuales se establece el 
porcentaje de votos máximo y mínimo requeridos 
para elegir cada director, bajo el supuesto que se eli-
gen 15 directores por votación. La Junta de Gober-
nadores, por mayoría de votos, puede ajustar o mo-
7 

que emane de un país miembro, de un gobernador o del 
Directorio Ejecutivo, se comunicará al Presidente de la 
Junta de Gobernadores, quien la someterá a esta. Si la 
Junta de Gobernadores aprueba la enmienda propues-
ta, el Fondo preguntará a todos los países miembros, 
por medio de carta circular o telegrama, si aceptan la 
enmienda propuesta. Si  tres quintos de los países miem-
bros cuyos votos sumen el ochenta y cinco por ciento de 
la totalidad de los votos aceptan la enmienda propuesta, 

…c) Las en-
miendas entrarán en vigor para todos los países miem-
bros tres meses después de la fecha de la comunicación 

indique un período más corto” (subrayas nuestras).
8 “13. Se encarga al Secretario que consulte con todos los 

países miembros del Fondo, por circular o telegrama o 
un medio de comunicación rápido, si aceptan, de con-
formidad con las disposiciones del artículo XXVIII del 
Convenio Constitutivo, la propuesta de enmienda sobre 
la reforma del Directorio Ejecutivo. 14. La comunica-
ción que deberá enviarse a todos los países miembros de 
conformidad con el párrafo 13 de esta Resolución espe-

del Directorio Ejecutivo entrará en vigor para todos los 

miembros, que dicha propuesta ha sido aceptada, por 
tres quintos de los países miembros que reúnan el 85% 
del total de votos” (subrayas nuestras).

directores a ser elegidos por votación sea superior a 
15. Durante las últimas elecciones se ha incremen-
tado el número de Directores Ejecutivos (24 en la 
actualidad, 19 de los cuales se eligen por votación), 

-
glas para su elección. 

La propuesta de enmienda al Convenio Consti-
tutivo contempla reformar la estructura de gobierno 

-
ción sea más legítima, representativa y democrática. 
En particular, se propone: 

-
res Ejecutivos nombrados por los cinco (5) países 
miembros que tengan las mayores cuotas, para 
adoptar un esquema donde todos los directores son 
elegidos por votación. 

Directores Ejecutivos (20) y el procedimiento me-
diante el cual este puede ser ajustado (por votación, 
mayoría que represente el 85% del poder de voto). 

establecido en el actual Anexo E del Acuerdo Cons-
titutivo para adoptar un esquema en el cual la Junta 
de Gobernadores tiene la facultad de establecer, por 
mayoría de votos, la reglas que rigen en cada elec-
ción de Directores Ejecutivos. Estas reglas inclui-
rían el establecimiento de límites para el número to-
tal de votos que resulten a favor de un mismo candi-
dato por parte de varios países miembros, los cuales 
pueden ser ajustados con el propósito de evitar una 
alta concentración de votos en algún grupo de paí-

Así mismo, podrían establecer un umbral mínimo 
de votos para la elección de un Director Ejecutivo.

que las actuales reglas establecidas en el Anexo E 

Junta de Gobernadores con base en las disposicio-
nes del Convenio que le permiten complementarlas 

-
venio vigente que hacen referencia a los Directores 
Ejecutivos designados, en consideración a la elimi-
nación que se hace de dicha categoría.

del cual entre la entrada en vigencia del Convenio 
Constitutivo y la primera elección de Directores 
Ejecutivos que se realice bajo la misma, los directo-
res designados se considerarán directores elegidos 
por votación. Durante este periodo todos los Direc-
tores Ejecutivos en ejercicio de sus funciones a la 
entrada en vigencia de la enmienda, mantendrán sus 
posiciones hasta que sus sucesores sean elegidos 
por votación. 

-
tes señaladas, junto con las demás decisiones adop-
tadas por la Junta de Gobernadores del FMI en la 
Resolución número 66-2 de diciembre 15 de 2010 
en cuanto a la reorganización de la estructura de go-
bierno del FMI y al aumento de las cuotas de los paí-
ses miembros, refuerzan la legitimidad, credibilidad 

-

mundial en la medida que otorgan mayor represen-
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tación a los países emergentes. Las reformas de las 
cuotas propuestas en el 2010, una vez sea efectivo el 
incremento de cuotas propuesto en el 20089 dupli-
carán el total de cuotas a unos DEG 476.800 millo-
nes (alrededor de $773.000 millones), traspasarán 
más de 6 puntos porcentuales de las cuotas relativas 
a los países de mercados emergentes y en desarrollo 
dinámicos, y protegerán las cuotas relativas y el po-
der de voto de los países miembros más pobres. Con 
este traspaso, Brasil, la Federación de Rusia, India 
y China (que conforman el grupo BRIC) pasarán a 
formar parte de los 10 mayores países miembros del 

-
tructura y la composición del Directorio Ejecutivo, 

y representativo de la institución, incluyen pasar a 
un régimen en el cual este órgano sea resultado ex-
clusivo de un sistema de elecciones (para lo cual se 

-
to de ley), y reducir en dos puestos la representa-
ción combinada de los países europeos avanzados 
en el Directorio (quedarán en cabeza de dos países 
emergentes). También incluyen la ampliación del 
margen para nombrar un segundo director ejecutivo 

grupos integrados por varios países10.
A Colombia le interesa que el FMI sea un orga-

-
nozca en sus órganos de dirección el papel prepon-
derante que en la realidad económica vienen des-
empeñando los países emergentes y en desarrollo, 
razón por la cual es conveniente que apruebe e in-

al Convenio Constitutivo del FMI aprobadas por la 
Junta de Gobernadores con la Resolución número 
66-2 de diciembre 15 de 2010. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el 
aumento de las cuotas aprobado por la Junta de Go-
bernadores en la misma Resolución número 66-2 en 
el marco de la “Decimocuarta Revisión General de 
Cuotas”, depende entre otras condiciones, de la en-
trada en vigencia de esta enmienda, lo cual, como 
se indicó anteriormente, sucede una vez el FMI cer-

países miembros cuyos votos sumen el ochenta y 
cinco por ciento (85%) del total de los votos. 

El aumento de cuotas implica un incremento de 
la cuota de Colombia en el FMI de DEG 1.270 mi-
llones al pasar de DEG 774 millones a DEG 2.044,5 

-
cremento de su participación de 0.33% a 0.43%, y 
de su poder de voto 0.34% a 0.44%. Así mismo, el 
país ocuparía la quinta posición por participación 
en cuotas dentro de los países de la región después 
de Brasil (DEG 11.042 millones), Venezuela (DEG 
3.722,7 millones), México (DEG 8.912,7 millones) 
y Argentina (DEG 3.187,3 millones), avanzando 
una posición frente a la situación actual. La mejo-
9 En la Resolución número 63-2 del 28 de abril de 2008, la 

Junta de Gobernadores aprobó adicionalmente el aumen-
to de ad hoc de cuotas para 54 países (no incluyen a Co-
lombia) por un monto de DEG 20.800 millones (aproxi-
madamente $33.700 millones), las cuales entrarán en 
vigor una vez que estos otorguen su consentimiento y se 
efectúe el pago de las suscripciones de cuotas. 

10 Informe Anual 2011 del FMI.

ra relativa de la posición de Colombia obedece al 
incremento de la cuota “ad hoc” que se distribuyó 
principalmente a aquellos países subrepresentados 
con respecto a su peso en la economía mundial.

Con la aprobación de la enmienda por parte del 
Congreso de la República, Colombia podría proce-

-
miento de las condiciones para que el aumento de 
las cuotas se haga efectivo de manera que el país 
quede nivelado de acuerdo con el tamaño  su la eco-
nomía en la economía mundial y opere el traspa-

emergentes y en desarrollo.
4. LAS ENMIENDAS AL CONVENIO 

CONSTITUTIVO DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL SOBRE LA REFORMA 
DEL DIRECTORIO EJECUTIVO

1. El Artículo XII (Organización y Dirección), 
Sección 3 (Directorio Ejecutivo) b), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula que:

“b) El Directorio Ejecutivo estará integrado por 
los directores ejecutivos, y será presidido por el Di-
rector Gerente. De los directores ejecutivos:

i) cinco serán nombrados por los cinco países 
miembros que tengan las mayores cuotas, y

ii) quince serán elegidos por los demás países 
miembros.

A los efectos de toda elección ordinaria de direc-
tores ejecutivos, la Junta de Gobernadores, por ma-
yoría del ochenta y cinco por ciento de la totalidad 
de los votos, podrá aumentar o reducir el número 
de directores ejecutivos prescrito en el inciso ii). El 
número de directores ejecutivos que se elijan con-
forme al inciso ii) se reducirá en uno o dos, según 
sea el caso, si se nombraran directores ejecutivos 
conforme al apartado c) de esta Sección, a menos 
que la Junta de Gobernadores resuelva, por mayo-
ría del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de 

-
-

tivo o de los directores ejecutivos o podría alterar el 
equilibrio que es conveniente exista en el Directorio 
Ejecutivo”.

El texto del Artículo XII, Sección 3 b) quedará 
enmendado de la siguiente manera:

“b) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado 
c) de esta Sección, el Directorio Ejecutivo estará 
integrado por veinte directores ejecutivos y será 
presidido por el Director Gerente”.

2. El Artículo XII (Organización y Dirección), 
Sección 3 (Directorio Ejecutivo) c), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula que:

“c) Si en la segunda elección ordinaria de direc-
-

tre los países miembros con facultad para designar 
directores ejecutivos, de acuerdo con el apartado b) 
i), los dos países miembros las tenencias de cuyas 
monedas mantenidas por el Fondo en la Cuenta de 
Recursos Generales se hayan reducido, como pro-
medio en los dos años anteriores, a menos de sus 
cuotas en las mayores cantidades absolutas expre-
sadas en derechos especiales de giro, uno de estos 
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países miembros, o ambos, según sea el caso, podrá 
designar un director ejecutivo”.

El texto del Artículo XII, Sección 3 c) quedará 
enmendado de la siguiente manera:

“c) A los efectos de cada elección ordinaria de 
directores ejecutivos, la Junta de Gobernadores, 
por mayoría del ochenta y cinco por ciento de la 
totalidad de los votos, podrá aumentar o reducir el 

apartado b) de esta Sección”.
3. El Artículo XII (Organización y Dirección), 

Sección 3 (Directorio Ejecutivo) d), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula que:

“d) Las elecciones de los directores ejecutivos 
electivos se efectuarán a intervalos de dos años, de 
acuerdo con las disposiciones del Anexo E, comple-
mentadas por las reglas que el Fondo estime per-
tinentes. En cada una de las elecciones ordinarias 
de directores ejecutivos, la Junta de Gobernadores 

de los votos necesarios para elegir directores eje-
cutivos conforme a las disposiciones del Anexo E”.

El texto del Artículo XII, Sección 3 d) quedará 
enmendado de la siguiente manera:

“d) Las elecciones de directores ejecutivos se 
efectuarán a intervalos de dos años, de acuerdo con 
las disposiciones reglamentarias que adopte la Jun-
ta de Gobernadores. Dichas disposiciones inclui-
rán un límite al número total de votos que pueden 
emitir más de un país miembro a favor del mismo 
candidato”.

4. El Artículo XII (Organización y Dirección), 
Sección 3 (Directorio Ejecutivo) f), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula que:

“f) Los directores ejecutivos continuarán en el 
desempeño de sus cargos hasta que sus sucesores 
hayan sido nombrados o elegidos. Si un cargo de 
director ejecutivo electivo quedare vacante más de 
noventa días antes de la expiración del mandato de 
este, los países miembros que lo eligieron elegirán 
otro director ejecutivo por el resto de dicho manda-
to. Para la elección se necesitará la mayoría de los 
votos emitidos. Mientras subsista la vacante, el su-
plente del antiguo director ejecutivo ejercerá las fa-
cultades de este, excepto la de designar suplente”.

El texto del Artículo XII, Sección 3 f) quedará 
enmendado de la siguiente manera:

“f )  Los directores ejecutivos continuarán en el 
desempeño de sus cargos hasta que sus sucesores 
hayan sido elegidos. Si un cargo de director ejecuti-
vo quedare vacante más de noventa días antes de la 
expiración del mandato de este, los países miembros 
que lo eligieron elegirán otro director ejecutivo por 
el resto de dicho mandato. Para la elección se ne-
cesitará la mayoría de los votos emitidos. Mientras 
subsista la vacante, el suplente del antiguo director 
ejecutivo ejercerá las facultades de este, excepto la 
de designar suplente”.

5. El Artículo XII (Organización y Dirección), 
Sección 3 (Directorio Ejecutivo) i), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula que:

i) i) Cada uno de los directores ejecutivos nom-
brados tendrá derecho a emitir el número de votos 
que, conforme a la Sección 5 de este Artículo, co-
rresponda al país miembro que lo haya nombrado;

ii) Si los votos que correspondan a un país 
miembro que designe director ejecutivo conforme 
al apartado c) fueran emitidos por un director eje-
cutivo junto con los votos que correspondan a otros 
países miembros en virtud de la última elección 
ordinaria, dicho país miembro podrá convenir con 
cada uno de esos países en que el número de votos 
que le corresponda sea emitido por el director eje-
cutivo designado. El país miembro que convenga en 
ese procedimiento no participará en la elección de 
directores ejecutivos;

iii) Cada uno de los directores ejecutivos elegi-
dos tendrá derecho a emitir el número de votos que 
haya recibido al ser electo;

iv) Cuando sean aplicables las disposiciones de 
la Sección 5 b) de este Artículo, se aumentarán o 
disminuirán, según corresponda, los votos que de 
otro modo tenga derecho a emitir un director ejecu-
tivo. Todos los votos que un director ejecutivo tenga 
derecho a emitir los emitirá en bloque;

v) Cuando se dé por terminada la suspensión del 
derecho de voto de un país miembro conforme al 
Artículo XXVI, Sección 2 b), y dicho país miembro 
no esté facultado para nombrar un director ejecuti-
vo, el país miembro podrá ponerse de acuerdo con 
todos los países miembros que hayan elegido un 
director ejecutivo para que los votos asignados a 
dicho país miembro sean emitidos por ese director 
ejecutivo, teniendo en cuenta que, si no se hubie-
se celebrado una elección ordinaria de directores 
ejecutivos durante el período de la suspensión, el 
director ejecutivo en cuya elección hubiera partici-
pado el país miembro con anterioridad a la suspen-
sión, o su sucesor elegido de acuerdo con el Anexo 
L, párrafo 3 c) i), o de acuerdo con el apartado f) de 
esta Sección, estará facultado para emitir los votos 
asignados al país miembro. Se considerará que este 
ha participado en la elección del director ejecutivo 
facultado para emitir los votos asignados al país 
miembro”.

El texto del Artículo XII, Sección 3 i) quedará 
enmendado de la siguiente manera:

“i) i) Cada uno de los directores ejecutivos ele-
gidos tendrá derecho a emitir el número de votos 
que haya recibido al ser electo;

ii) Cuando sean aplicables las disposiciones de 
la Sección 5 b) de este Artículo, se aumentarán o 
disminuirán, según corresponda, los votos que de 
otro modo tenga derecho a emitir un director eje-
cutivo. Todos los votos que un director ejecutivo 
tenga derecho a emitir los emitirá en bloque;

iii) Cuando se dé por terminada la suspensión 
del derecho de voto de un país miembro confor-
me al Artículo XXVI, Sección 2 b), el país miem-
bro podrá ponerse de acuerdo con todos los países 
miembros que hayan elegido un director ejecutivo 
para que los votos asignados a dicho país miembro 
sean emitidos por ese director ejecutivo, teniendo 
en cuenta que, si no se hubiese celebrado una elec-
ción ordinaria de directores ejecutivos durante el 
período de la suspensión, el director ejecutivo en 
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cuya elección hubiera participado el país miembro 
con anterioridad a la suspensión, o su sucesor ele-
gido de acuerdo con el Anexo L, párrafo 3 c) i), o 
de acuerdo con el apartado f) de esta Sección, esta-
rá facultado para emitir los votos asignados al país 
miembro. Se considerará que este ha participado 
en la elección del director ejecutivo facultado para 
emitir los votos asignados al país miembro”.

6. El Artículo XII (Organización y Dirección), 
Sección 3 (Directorio Ejecutivo) j), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula que:

“j) La Junta de Gobernadores adoptará disposi-
ciones reglamentarias por las cuales el país miem-
bro que no esté facultado para nombrar un direc-
tor ejecutivo de acuerdo con el apartado b) podrá 
enviar un representante a cualquier reunión del 
Directorio Ejecutivo en que haya de considerarse 
una solicitud presentada por dicho país miembro o 
tratarse un asunto que le afecte particularmente”.

El texto del Artículo XII, Sección 3 j) quedará 
enmendado de la siguiente manera:

“j) La Junta de Gobernadores adoptará dispo-
siciones reglamentarias por las cuales todo país 
miembro podrá enviar un representante a cualquier 
reunión del Directorio Ejecutivo en que haya de 
considerarse una solicitud presentada por dicho 
país miembro o haya de tratarse un asunto que le 
afecte particularmente”.

7. El Artículo XII (Organización y Dirección), 
Sección 8 (Comunicación de opiniones a los países 
miembros) del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional estipula que:

“El Fondo tendrá derecho en todo momento a 

país miembro sobre toda cuestión que surja en rela-
ción con este Convenio. El Fondo podrá disponer, 
por mayoría del setenta por ciento de la totalidad 
de los votos, que se publique el informe que haya 
dirigido a un país miembro referente a su situación 
monetaria o económica y demás factores que tien-
dan directamente a producir un grave desequilibrio 
en las balanzas de pagos internacionales de los 
países miembros. Si el país miembro no estuviera 
facultado para nombrar un director ejecutivo, lo 
estará para hacerse representar de acuerdo con la 
Sección 3 j) de este Artículo. El Fondo no publicará 

fundamental de la organización económica de los 
países miembros”.

El texto del Artículo XII, Sección 8, quedará en-
mendado de la siguiente manera:

“El Fondo tendrá derecho en todo momento a 

país miembro sobre toda cuestión que surja en rela-
ción con este Convenio. El Fondo podrá disponer, 
por mayoría del setenta por ciento de la totalidad 
de los votos, que se publique el informe que haya 
dirigido a un país miembro referente a su situación 
monetaria o económica y demás factores que tien-
dan directamente a producir un grave desequilibrio 
en las balanzas de pagos internacionales de los paí-
ses miembros. El país miembro tendrá derecho a la 
representación prevista en la Sección 3 j) de este 
Artículo. El Fondo no publicará informes que se re-

organización económica de los países miembros”.
8. El Artículo XXI (Administración del Depar-

tamento General y del Departamento de Derechos 
Especiales de Giro) a), ii) del Convenio Constituti-
vo del Fondo Monetario Internacional estipula que:

“a) ii) En las decisiones del Directorio Ejecuti-

Departamento de Derechos Especiales de Giro, sólo 
tendrán derecho a votar los directores ejecutivos en 
cuyo nombramiento o elección haya intervenido por 
lo menos un país miembro que sea participante. Cada 
uno de estos directores ejecutivos tendrá derecho a 
emitir el número de votos que le haya sido asigna-
do al país miembro participante que lo haya nom-
brado o a los países miembros participantes cuyos 
votos hayan contribuido a su elección. A efectos de 
constituir quórum o de adoptar decisiones mediante 
las mayorías requeridas, sólo contarán la presencia 
y los votos de los directores ejecutivos nombrados o 
elegidos por países miembros que sean participantes. 

a tenor de lo dispuesto en el Artículo XII, Sección 3 
i) ii), por un país miembro que sea participante dará 
derecho a un director ejecutivo designado a votar y 
a emitir el número de votos asignado a dicho país”.

El texto del Artículo XXI a), ii) quedará enmen-
dado de la siguiente manera:

“a) ii) En las decisiones del Directorio Ejecu-

al Departamento de Derechos Especiales de Giro, 
solo tendrán derecho a votar los directores ejecuti-
vos en cuya elección haya intervenido por lo menos 
un país miembro que sea participante. Cada uno de 
estos directores ejecutivos tendrá derecho a emitir 
el número de votos que les haya sido asignado a los 
países miembros participantes cuyos votos hayan 
contribuido a su elección. A efectos de constituir 
quórum o de adoptar decisiones mediante las ma-
yorías requeridas, solo contarán la presencia y los 
votos de los directores ejecutivos elegidos por paí-
ses miembros que sean participantes”.

9. El Artículo XXIX (Interpretación) a) del Con-
venio Constitutivo del Fondo Monetario Internacio-
nal estipula que:

“a) Toda cuestión de interpretación de las dispo-
siciones de este Convenio que surja entre cualquier 
país miembro y el Fondo o entre cualesquiera países 
miembros se someterá a la decisión del Directorio 
Ejecutivo. Si la cuestión afecta en particular a un país 
miembro que no tenga derecho a nombrar director 
ejecutivo, el país tendrá derecho a hacerse representar 
de acuerdo con el Artículo XII, Sección 3 j)”.

El texto del Artículo XXIX a) quedará enmenda-
do de la siguiente manera:

“a) Toda cuestión de interpretación de las dispo-
siciones de este Convenio que surja entre cualquier 
país miembro y el Fondo o entre cualesquiera países 
miembros se someterá a la decisión del Directorio 
Ejecutivo. Si la cuestión afecta en particular a un 
país miembro, este país tendrá derecho a la repre-
sentación prevista en el Artículo XII, Sección 3 j)”.

10. El párrafo 1 a) del Anexo D (Consejo) del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional estipula que:



GACETA DEL CONGRESO  469  Jueves, 26 de julio de 2012 Página 29

“a) Todo país miembro que nombre un director eje-
cutivo y todo grupo de países miembros en representa-
ción del cual un director ejecutivo electo emite el nú-
mero de votos asignado nombrarán, para integrar el 
Consejo, un consejero, que será gobernador, ministro 
del gobierno del país miembro o persona de categoría 
similar, y podrán nombrar hasta siete adjuntos. Por 
mayoría del ochenta y cinco por ciento de la totalidad 
de los votos, la Junta de Gobernadores podrá modi-

Los consejeros y adjuntos desempeñarán sus cargos 
hasta que se haga un nuevo nombramiento o hasta la 
siguiente elección ordinaria de directores ejecutivos, 
según lo que ocurra antes”.

El párrafo 1° a) del Anexo D quedará enmenda-
do de la siguiente manera:

“a) Todo país miembro o grupo de países miem-
bros en representación del cual o los cuales un di-
rector ejecutivo emite el número de votos asignado 
nombrarán, para integrar el Consejo, un conse-
jero, que será gobernador, ministro del gobierno 
del país miembro o persona de categoría similar, y 
podrán nombrar hasta siete adjuntos. Por mayoría 
del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los 

el número de adjuntos que pueden nombrarse. Los 
consejeros y adjuntos desempeñarán sus cargos 
hasta que se haga un nuevo nombramiento o hasta 
la siguiente elección ordinaria de directores ejecu-
tivos, según lo que ocurra antes”.

11. El párrafo 5 e) del Anexo D (Consejo) del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional estipula que:

“e) A los efectos del apartado b) de este párrafo 
y del párrafo 3 b), el acuerdo a que llegue un país 
miembro o un país miembro que sea participante, 
en virtud del Artículo XII, Sección 3 i) ii ), facultará 
al consejero para votar y emitir el número de votos 
asignados a dicho país”.

Se suprimirá el texto del párrafo 5 e) del Ane-
xo D.

12. El párrafo 5 f) del Anexo D (Consejo) del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional estipula que:

“f) Cuando un director ejecutivo esté facultado 
para emitir los votos asignados a un país miembro 
de conformidad con el Artículo XII, Sección 3 i) v), 
el consejero nombrado por el grupo de países que 
eligieron a dicho director ejecutivo estará faculta-
do para votar y emitir los votos asignados al país 
miembro. Se considerará que este ha participado en 
el nombramiento del consejero facultado para vo-
tar y emitir los votos asignados al país miembro”.

El párrafo 5 f) del Anexo D pasará a deno-
minarse párrafo 5 e) del Anexo D y el texto del 
nuevo párrafo 5 e) quedará enmendado de la si-
guiente manera:

“e) Cuando un director ejecutivo esté facultado 
para emitir los votos asignados a un país miembro 
de conformidad con el Artículo XII, Sección 3 i) 
iii), el consejero nombrado por el grupo de paí-
ses que eligieron a dicho director ejecutivo estará 
facultado para votar y emitir los votos asignados 
al país miembro. Se considerará que este ha parti-
cipado en el nombramiento del consejero faculta-

do para votar y emitir los votos asignados al país 
miembro”.

13. El Anexo E (Elección de Directores Ejecuti-
vos) del Convenio Constitutivo del Fondo Moneta-
rio Internacional estipula que:

“1. La elección de los Directores Ejecutivos 
electivos se hará por votación de los gobernadores 
que tengan derecho a voto.

2. En la votación para elegir a los directores eje-
cutivos, cada gobernador con derecho a voto deberá 
emitir a favor de una sola persona todos los votos a 
que tenga derecho según el Artículo XII, Sección 5 a). 
Serán elegidos directores ejecutivos las quince perso-
nas que reciban el mayor número de votos, pero no se 
considerarán electas las que obtengan menos del cua-
tro por ciento del número total de votos que puedan 
emitirse (votos que cuentan para la elección).

3. Si en la primera votación no resultaren electas 
quince personas, se efectuará una segunda votación 
en la que votarán únicamente: a) los gobernadores 
que en la primera votación votaron por una persona 
que no resultó electa, y b) los gobernadores cuyos 
votos a favor de una persona electa se considere que, 
conforme a lo previsto en el párrafo 4, elevan el nú-
mero de votos emitidos a favor de dicha persona a 
más del nueve por ciento del total de votos que pue-
dan emitirse para la elección. Si en la segunda vota-
ción el número de candidatos fuera mayor que el nú-
mero de directores ejecutivos que han de ser electos, 
no podrá ser candidato la persona que haya recibido 
el número menor de votos en la primera votación.

4. Al determinar si los votos de un gobernador han 
elevado el total emitido a favor de una persona a más 
del nueve por ciento de los votos que puedan emitirse, 
se considerará que ese nueve por ciento incluye, pri-
meramente, los votos del gobernador que haya emiti-
do el número mayor de votos a favor de dicha perso-
na; después, los votos del gobernador que le siga en 
cuanto al número de votos emitidos, y así sucesiva-
mente hasta llegar al nueve por ciento.

5. Se considerará que el gobernador cuyos votos 
deban contarse en parte para elevar el total emitido 
a favor de una persona a más del cuatro por ciento 
ha emitido todos sus votos a favor de dicha perso-
na, incluso si por esa razón el total de votos a favor 
de dicha persona excediera del nueve por ciento.

6. Si después de la segunda votación no resulta-
sen electas quince personas, se efectuarán nuevas 
votaciones de acuerdo con las mismas bases hasta 
que resulten electos quince directores ejecutivos, 
con la salvedad de que una vez que se hayan ele-
gido catorce personas, la decimoquinta podrá ser 
elegida por simple mayoría de los votos restantes 
y se considerará que lo ha sido por la totalidad de 
dichos votos”.

El texto del Anexo E) quedará enmendado de 
la siguiente manera:

“Disposiciones transitorias con respecto a los di-
rectores ejecutivos

1.  Al entrar en vigor el presente anexo:
a) Se considerará que cada director ejecutivo 

nombrado conforme al anterior Artículo XII, Sec-
ciones 3 b) i) o 3 c) y que se encontraba en funcio-
nes inmediatamente antes de la entrada en vigor del 
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presente anexo ha sido elegido por el país miembro 
que lo había nombrado, y

b) Se considerará que cada director ejecutivo que 
haya emitido el número de votos que correspondía a 
un país miembro conforme al anterior Artículo XII, 
Sección 3 i) ii) inmediatamente antes de la entrada 
en vigor del presente anexo ha sido elegido por di-
cho país miembro”.

14. El párrafo 1° b) del Anexo L (Suspensión del 
derecho a voto) del Convenio Constitutivo del Fon-
do Monetario Internacional estipula que:

“b) nombrar a un gobernador o gobernador su-
plente, nombrar o participar en el nombramiento de 
un consejero o consejero suplente, ni nombrar, elegir 
o participar en la elección de un director ejecutivo”.

El texto del párrafo 1 b) del Anexo L quedará 
enmendado de la siguiente manera:

“b)  nombrar a un gobernador o gobernador 
suplente, nombrar o participar en el nombramien-
to de un consejero o consejero suplente, ni elegir o 
participar en la elección de un director ejecutivo”.

15. El encabezamiento del párrafo 3 c) del Ane-
xo L (Suspensión del derecho a voto) del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula que:

“c) El director ejecutivo que haya sido nom-
brado o elegido por el país miembro, o en cuya 
elección haya participado el mismo, cesará en su 
cargo, a menos que dicho director ejecutivo tuviera 
derecho a emitir los votos asignados a otros países 
miembros cuyo derecho de voto no se haya suspen-
dido. En este último caso:”.

El texto del encabezamiento del párrafo 3 c) del 
Anexo L quedará enmendado de la siguiente ma-
nera:

“c) El director ejecutivo que haya sido elegido por 
el país miembro, o en cuya elección haya participa-
do el mismo, cesará en su cargo, a menos que dicho 
director ejecutivo tuviera derecho a emitir los votos 
asignados a otros países miembros cuyo derecho de 
voto no se haya suspendido. En este último caso”.

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Internacionales,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2012
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores.

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “Propuesta de enmien-
da del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional sobre la reforma del Directorio Eje-
cutivo” (Séptima Enmienda), aprobada por la Junta 
de Gobernadores del Fondo Monetario Internacio-

nal (FMI), mediante la Resolución número 66-2 del 
15 de diciembre de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Propuesta 
de enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional sobre la reforma del Di-
rectorio Ejecutivo” (Séptima Enmienda), aprobada 
por la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), mediante la Resolución núme-
ro 66-2 del 15 de diciembre de 2010, que por el Ar-
tículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al Estado 
colombiano a partir de la fecha en que se perfeccio-
ne el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los…
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

La Ministra de Relaciones Internacionales,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Carlos Echeverry Garzón.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calenda-
rio posteriores al período legislativo que se inicia 
cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca 
de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno Na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Interna-
cionales de su competencia y requerir la reciproci-
dad en los mismos, trasladará la información perti-
nente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, 
a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se 
incorporará como anexo a todos y cada uno de los Con-
venios Internacionales que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Diego Vivas Tafur.



GACETA DEL CONGRESO  469  Jueves, 26 de julio de 2012 Página 31

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación leyes

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2012
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 35 de 2012, por medio de la 
cual se aprueba la “Propuesta de Enmienda del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional sobre la Reforma del Directorio Ejecuti-
vo”, (Séptima Enmienda), aprobada por la Junta de 
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), mediante Resolución número 66-2 del 15 de 
diciembre de 2010, me permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado Proyecto de 
ley es competencia de la Comisión Segunda Consti-
tucional Permanente, de conformidad con las dispo-
siciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),
Saúl Cruz Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., julio 26 de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el Proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre

El Secretario General (E.) del honorable Senado 
de la República,

Saúl Cruz Bonilla.
* * * 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 39 DE 2012 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Sus-
titutorio del Convenio Simón Rodríguez”, suscrito 
en Valencia, República Bolivariana de Venezuela, 

el 23 de junio de 2001.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Protocolo Sustitutorio del 
Convenio Simón Rodríguez”, suscrito en Valencia, 
República Bolivariana de Venezuela, el 23 de junio 
de 2001.

completa en castellano del Protocolo, el cual consta 
-

neral de la Secretaría General de la Comunidad An-
dina, documento que reposa en el Archivo del Gru-
po Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores).

PROTOCOLO SUSTITUTORIO  
DEL CONVENIO SIMÓN RODRÍGUEZ
Los Gobiernos de las Repúblicas de Bolivia, Co-

lombia, Ecuador, Perú y Venezuela;
Convencidos de la necesidad de impulsar la 

coordinación de políticas en los asuntos sociola-
borales que serán fundamentales en la marcha del 
Mercado Común Andino y la Agenda Social Subre-
gional, según las directrices emanadas del Consejo 
Presidencial Andino;

Animados por el propósito de orientar estos 
asuntos sociolaborales dentro de un marco de ac-
ción subregional concertada, fomentando, asimis-
mo, la activa participación de los sectores empresa-
rial y laboral andinos en este esfuerzo;

Decididos a establecer una base institucional que 
permita contribuir efectivamente con el desarrollo 
de estos asuntos sociolaborales en el marco del Sis-
tema Andino de Integración;

ilustre humanista don Simón Rodríguez, maestro 
del Libertador Simón Bolívar, en cuyo homenaje 
este Convenio lleva su nombre;

Han resuelto sustituir el texto del Convenio Si-
món Rodríguez en los términos siguientes:

CAPÍTULO I

Artículo 1.- El Convenio Simón Rodríguez es el 
Foro de Debate, Participación y Coordinación para 
los temas sociolaborales de la Comunidad Andina y 
forma parte del Sistema Andino de Integración.

CAPÍTULO II
Objetivos

Artículo 2. Son objetivos del Convenio Simón 
Rodríguez:

a) Proponer y debatir iniciativas en los temas 

un aporte efectivo al desarrollo de la Agenda So-
cial de la Subregión, contribuyendo con la activi-
dad de los demás órganos del Sistema Andino de 
Integración.

referentes al fomento del empleo, la formación y ca-
pacitación laboral, la salud y seguridad en el traba-
jo, la seguridad social, las migraciones laborales, así 
como otros temas que puedan determinar los Países 
Miembros, y

c) Proponer y diseñar acciones de cooperación y 
coordinación entre los Países Miembros en la temá-
tica sociolaboral andina.

CAPÍTULO III
Órganos

Artículo 3.- El Convenio Simón Rodríguez está 
conformado por:
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a) La Conferencia;
b) Las Comisiones Especializadas de Trabajo; y
c) La Secretaría Técnica.
Artículo 4.- La Conferencia es la instancia máxi-

ma del Convenio y se expresa mediante Recomen-
daciones adoptadas por consenso. Dicha Conferen-
cia está integrada por:

a) Los Ministros de Trabajo de los Países Miem-
bros de la Comunidad Andina o sus representantes;

b) Los Coordinadores de los Capítulos Naciona-
les del Consejo Consultivo Empresarial Andino;

c) Los Coordinadores de los Capítulos Naciona-
les del Consejo Consultivo Laboral Andino.

Artículo 5.- La Conferencia será presidida por el 
Ministro de Trabajo del país que ocupa la Presiden-
cia del Consejo Presidencial Andino.

Artículo 6.- Son funciones de la Conferencia:
a) Adoptar Recomendaciones conducentes al lo-

gro de los objetivos señalados en este Convenio;
b) Evaluar la marcha del Convenio;

-
venio;

el de las Comisiones Especializadas de Trabajo;
e) Aprobar el Programa Anual de actividades del 

Convenio;
f) Revisar y proponer anualmente el presupues-

to para el funcionamiento del Convenio y remitirlo 
ante el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores el cual procederá a su consideración y 
aprobación.

g) Constituir las Comisiones Especializadas de 
Trabajo y evaluar sus informes;

Agenda Social Subregional que pueden ser objeto 
de cooperación internacional; e

i) Conocer todos los demás asuntos referidos a 
los ámbitos de su competencia.

En el cumplimiento de las funciones menciona-
das, la Conferencia actuará por consenso.

Artículo 7.- La Conferencia celebrará Reunio-
nes Ordinarias por lo menos una vez al año y Ex-
traordinarias cuantas veces sean necesarias, según 

-
ferencia. Las Reuniones Ordinarias y Extraordina-
rias serán convocadas por la Secretaría Técnica, por 
encargo de la Presidencia de la Conferencia, y se 
celebrarán de preferencia en la sede de dicha Se-
cretaría.

Artículo 8.- Las Recomendaciones adoptadas 
por la Conferencia y que esta solicite sean incorpo-
radas a la legislación comunitaria andina, se remiti-
rán al Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, por intermedio de la Secretaría Gene-

adopción de las correspondientes Decisiones.
El Reglamento determinará el quórum y demás 

requisitos que debe observar la Conferencia para la 
adopción de las Recomendaciones.

Artículo 9.- Las Comisiones Especializadas de 
Trabajo se constituirán por decisión de la Confe-
rencia y brindarán asesoría al Convenio. Estarán 
integradas, de manera tripartita, por representantes 
designados por los Ministerios de Trabajo y por los 
Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andi-

de dichas Comisiones.
Cada Comisión Especializada de Trabajo desig-

nará un Coordinador y se reunirá las veces que se-
ñale la Conferencia.

Artículo 10.- Las Comisiones Especializadas 
de Trabajo podrán invitar a participar en sus de-
bates, sin derecho a voto, a organismos internacio-
nales, así como a organizaciones e instituciones 
de la sociedad vinculadas con los temas objeto de 
análisis.

El Reglamento de las Comisiones Especializa-
das determinará las condiciones y modalidades de 
la participación más amplia de estas instituciones.

Artículo 11.- Son funciones de las Comisiones 
Especializadas de Trabajo:

a) Preparar los documentos e informes que soli-
cite la Conferencia;

b) Celebrar sus reuniones de trabajo, según pro-

c) Presentar a la Conferencia informes periódi-
cos sobre el desarrollo de sus actividades; y

d) Realizar las demás actividades y estudios que 
la Conferencia le encomiende.

Artículo 12.- La Secretaría Técnica es la instan-
cia de coordinación y apoyo del Convenio Simón 
Rodríguez. Sus funciones son:

a) Apoyar a la Conferencia en la elaboración de 
las propuestas de Recomendaciones conducentes al 
logro de los objetivos señalados en este Convenio;

b) Apoyar a la Conferencia en la evaluación de la 
marcha del Convenio;

c) Atender los encargos de la Conferencia y de 
las Comisiones Especializadas de Trabajo, mante-
niendo para ello vinculación permanente con los 
Ministerios de Trabajo y los Consejos Consultivos 
Empresarial y Laboral Andinos;

d) Proponer a la Conferencia las medidas nece-
sarias para el adecuado cumplimiento de los objeti-
vos de este Convenio;

e) Elaborar el proyecto de presupuesto, el pro-
grama anual de actividades del Convenio y el infor-
me de su ejecución, para consideración de la Con-
ferencia;

f) Mantener vínculos de trabajo con organismos 
internacionales, regionales, subregionales, Organis-
mos No Gubernamentales, así como otros países, 

-
peración y asistencia técnica;

g) Elaborar, en coordinación con la Conferencia 
y con las Comisiones Especializadas de Trabajo, la 
agenda tentativa de sus reuniones y llevar las actas 
correspondientes, y

h) Las otras funciones que le encomiende la 
Conferencia.
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Artículo 13
presente Protocolo Sustitutorio del Convenio Si-
món Rodríguez, conforme a sus respectivos ordena-
mientos legales. Entrará en vigencia cuando todos 
los Países Miembros hayan efectuado el depósito 

-
dos ante la Secretaría General de la Comunidad An-
dina la cual comunicará la fecha de cada depósito a 
los Gobiernos de los Países Miembros.

Artículo 14.- El Convenio Simón Rodríguez, 
como parte integrante del Sistema Andino de Inte-

-
nunciado independientemente del Acuerdo de Car-
tagena.

En caso de denuncia el País Miembro involucra-
do deberá cumplir con las obligaciones económicas 
contraídas que se encontraren pendientes de pago 
por dicho país respecto del Convenio.

Artículo 15.- El presente Protocolo Sustitutorio 
del Convenio Simón Rodríguez no podrá ser suscri-

Artículo 16.- Después de su entrada en vigen-
cia, el Presente Protocolo Sustitutorio del Conve-
nio Simón Rodríguez quedará abierto a la adhesión 
de cualquier otro país que alcance la condición de 
País Miembro Asociado de la Comunidad Andina, 
teniéndose en cuenta los procedimientos que opor-
tunamente señale el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores y la Comisión de la Co-
munidad Andina.

Artículo 17.- Sustitúyase el texto del Convenio 
-

presente Protocolo Sustitutorio.
Disposiciones transitorias

Primera: La Secretaría General de la Comu-
nidad Andina asumirá las funciones de Secretaría 
Técnica del Convenio Simón Rodríguez. La Con-
ferencia podrá someter a consideración del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores la 
conveniencia de establecer la sede permanente del 
Convenio en Quito, Ecuador.

En tanto persista lo señalado en el párrafo an-
terior, la Secretaría General de la Comunidad An-
dina administrará los recursos del Convenio. En 
tal sentido, elevará anualmente al Presidente de 
la Conferencia para su remisión al Consejo An-
dino de Ministros de Relaciones Exteriores, un 
informe sobre la ejecución del presupuesto del 
Convenio. La Secretaría General de la Comuni-
dad Andina informará a la Conferencia, en cada 
una de sus reuniones, sobre el uso de los recursos 
del Convenio.

Segunda: La Secretaría General de la Comuni-
dad Andina presentará los proyectos de Reglamento 
de la Conferencia y de las Comisiones Especializa-
das de Trabajo en la primera reunión que celebre la 
Conferencia, para su consideración.

En fe de lo cual y habiendo encontrado sus Ple-

los respectivos Ministros de Relaciones Exteriores 

Hecho en la ciudad de Valencia, República Bo-
livariana de Venezuela, a los veintitrés días del mes 
de junio del año dos mil uno.

Por el Gobierno de Bolivia,
Javier Murillo de la Rocha.

Por el Gobierno de Colombia,
Guillermo Fernández de Soto.

Por el Gobierno de Ecuador,
Heinz Moeller Freile.

Por el Gobierno de Perú,
Javier Pérez de Cuéllar.

Por el Gobierno de Venezuela,
Luis Alfonso Dávila García.

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRU-
PO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE 
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS IN-
TERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES,

CERTIFICA:
Que, la reproducción del texto que antecede es 

archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internaciona-
les del texto del “Protocolo sustitutorio del Con-
venio Simón Rodríguez”, suscrito en Valencia, Re-
pública Bolivariana de Venezuela, el 23 de junio 
de 2001.

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del 
mes de marzo de dos mil doce (2012).

Alejandra Valencia Gartner,
Coordinadora del Grupo  

de Trabajo Interno de Tratados
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de septiembre de 2003
Autorizado. Sométase a la consideración del ho-

norable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
La Ministra De Relaciones Exteriores

(Fdo.) Carolina Barco Isakson.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Protocolo Sustituto-
rio del Convenio Simón Rodríguez”, suscrito en Va-
lencia, República Bolivariana de Venezuela, el 23 
de junio de 2001.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo 
Sustitutorio del Convenio Simón Rodríguez”, sus-
crito en Valencia, República Bolivariana de Vene-
zuela, el 23 de junio de 2001, que por el artículo 
primero de esta ley que se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Trabajo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumpli-

miento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 
16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política 
Colombiana, presentamos a consideración del hono-
rable Congreso de la República, el Proyecto de ley, 
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Sustitu-

de junio de 2001 en la ciudad de Valencia, República 
Bolivariana de Venezuela.

ANTECEDENTES
Colombia forma parte de la Comunidad Andina 

de Naciones (CAN), la cual es una comunidad de 
cuatro países (Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú), 
que decidieron unirse voluntariamente con el obje-
tivo de alcanzar un desarrollo más acelerado, más 
equilibrado y autónomo, mediante la integración 
andina, suramericana y latinoamericana.

La CAN se rige por el Acuerdo de Cartagena, 

mayo de 1969, y por el cual se crea la Comunidad 
Andina, teniendo como objetivos:

1. Promover el desarrollo equilibrado y armónico 
de los Países Miembros en condiciones de equidad, 
mediante la integración y la cooperación económica 
y social.

2. Acelerar su crecimiento y la generación de 
ocupación.

3. Facilitar su participación en el proceso de in-
tegración regional, con miras a la formación gradual 
de un mercado común latinoamericano.

4. Disminuir la vulnerabilidad externa y mejorar 
la posición de los Países Miembros en el contexto 
económico internacional.

5. Fortalecer la solidaridad subregional y redu-
cir las diferencias de desarrollo existentes entre los 
Países Miembros.

mejoramiento persistente en el nivel de vida de los 
habitantes de la Subregión.

Para el desarrollo del tema Sociolaboral, se creó 
el Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Co-
munidad Andina (CAMT), el cual nace por acuerdo 
de los Presidentes Andinos, con ocasión de su XII 
Consejo Presidencial, celebrado en Lima en junio 
del 2000. Dicho acuerdo institucionalizó las activi-
dades que ya venían desarrollando los Ministerios 
de Trabajo desde mayo de 1999.

En estos años se han logrado importantes avan-
ces en el seno de este Consejo Asesor, siendo uno 
de los resultados más destacados el apoyo técnico 
para la aprobación del Plan Integrado de Desarrollo 
Social de la Comunidad Andina (PIDS), así como 
de los Instrumentos Sociolaborales relativos a Mi-
gración Laboral, Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Seguridad Social. También puede destacarse entre 
sus acciones, lograr que la Subregión cuente con un 
Observatorio Laboral Andino, propuesta integral en 
coordinación con los Consejos Consultivos Empre-
sarial y Laboral Andinos.

Según lo establecido por la Decisión 666 de ju-
nio de 2007, el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social de Chile es invitado a participar de las acti-
vidades de este Consejo Asesor en su condición de 
País Miembro Asociado de la Comunidad Andina.

Siguiendo la normativa comunitaria andina, la 
Presidencia de este Consejo Asesor rota anualmente 
recayendo dicho encargo en el país que alfabética-
mente le corresponde asumir la Presidencia comu-
nitaria.

OBJETIVO GENERAL
El Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la 

Comunidad Andina busca promover la dimensión 
sociolaboral del proceso de integración a través de 
una efectiva articulación de sus acciones con los 
Ministerios de Trabajo de la Subregión, así como 
con los demás órganos e instituciones del Sistema 
Andino de Integración.

El Convenio Simón Rodríguez, fue suscrito en 
Caracas el 26 de octubre de 1973, este Convenio 
tenía por objeto: “adoptar estrategias y planes de 
acción que orienten la actividad de los organismos 
subregionales y nacionales, de modo que las medi-
das tendientes a alcanzar los objetivos del Acuerdo 
de Cartagena conduzcan al mejoramiento integral 
de las condiciones de vida y de trabajo en los Países 
del Grupo Andino”.

En reunión del Consejo de Ministros de Trabajo, 
realizada en Cartagena, en 1999, Colombia propone 
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de participación tripartita en los temas sociolabora-
les, y ajustarlo a las normas laborales vigentes.

El Protocolo Sustitutorio del Convenio Simón 
Rodríguez fue suscrito por los Ministros de Rela-
ciones Exteriores de los Países Miembros de la Co-
munidad Andina en la ciudad de Valencia, Repúbli-
ca, Bolivariana de Venezuela, el 23 de julio de 2001, 
luego de más de dos años de trabajos del CAMT y 
sus equipos técnicos. El Protocolo sustituye los tex-

Convenio Simón Rodríguez funcionó como un foro 
exclusivo de Ministros de Trabajo de los Países An-
dinos.

El actual Protocolo Sustitutorio convierte el 
Convenio Simón Rodríguez en un Foro de Deba-
te, de Participación y Coordinación para los temas 
sociolaborales de la CAN, forma parte del Sistema 
Andino de Integración (SAI). Participando de sus 
acciones los representantes del Consejo Asesor de 
Ministros de Trabajo y de los Consejos Consultivos 
Empresarial y Laboral Andinos.

La situación Actual del Protocolo Sustitutorio 
del Convenio Sociolaboral Simón Rodríguez en Co-
lombia se resume de la siguiente manera:

En reunión en Cancillería efectuada el día 17 de 
octubre de 2006, se pone a consideración del Minis-
terio de Relaciones Exteriores el Protocolo Sustitu-
torio del Convenio Simón Rodríguez, y donde este 

“Exista la Voluntad Política del Ministerio de la 

se dará en la medida en que se analice la convenien-
cia de nuestra participación”.

En agosto de 2009, se envió a la Comunidad An-

por el Ministro de la Protección Social de Colom-
-

Rodríguez.

en el momento, los demás países lo hicieron en las 
siguientes fechas:

Perú 5 de diciembre de 2001.
Ecuador 14 de abril de 2003.
Bolivia 3 de diciembre de 2004.
De acuerdo a lo anteriormente expresado y te-

niendo en cuenta que:
Que los Gobiernos de las Repúblicas de Bolivia, 

Colombia, Ecuador y Perú; convencidos de la nece-
sidad de impulsar la coordinación de políticas en los 
asuntos sociolaborales que serán fundamentales en la 
marcha del Mercado Común Andino y la Agenda So-
cial Subregional, según las directrices emanadas del 
Consejo Presidencial Andino;

Animados por el propósito de orientar estos asun-
tos sociolaborales dentro de un marco de acción Su-
bregional concertada, fomentando asimismo la activa 
participación de los sectores empresariales y labora-
les en este esfuerzo;

Decididos a establecer una base institucional que 
permita contribuir efectivamente con el desarrollo de 
estos asuntos sociolaborales en el marco del Sistema 
Andino de Integración;

-
tre humanista don Simón Rodríguez, maestro del Li-
bertador Simón Bolívar, en cuyo homenaje este Con-
venio lleva su nombre;

Se ha resuelto sustituir el texto del Convenio Si-
món Rodríguez.

ADOPCIÓN DEL PROTOCOLO SUSTITU-
TORIO

El Protocolo Sustitutorio se suscribió el 23 de ju-
nio de 2001, por Javier Murillo de la Roca, Gobierno 
de Bolivia; Guillermo Fernández de Soto, Gobierno 
de Colombia; Heinz Moeller Freile, Gobierno del 
Ecuador; Javier Pérez de Cuéllar, Gobierno de Perú; 
Luis Alfonso Dávila García.

OBJETIVOS DEL CONVENIO
Proponer y debatir iniciativas en los temas vincu-

-
te efectivo al desarrollo de la Agenda Social de la Su-
bregión, contribuyendo con la actividad de los demás 
órganos del Sistema Andino de Integración.

-
ferentes al fomento del empleo, la formación y capa-
citación laboral, la salud y seguridad en el trabajo, la 
seguridad social, las migraciones laborales; así como 
otros temas que puedan determinar los Países Miem-
bros.

Promover y diseñar acciones de cooperación y 
coordinación entre los Países Miembros en la temáti-
ca sociolaboral Andina.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Na-
cional, a través de sus Ministerios de Relaciones Ex-
teriores y de la Protección Social, solicita al Honora-
ble Congreso de la República, aprobar el “Protocolo 

-
do el 23 de junio de 2001 en la ciudad de Valencia, 
República Bolivariana de Venezuela.

Honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar, (Fdo.)
La Ministro de Trabajo, 

Rafael Pardo Rueda, (Fdo.)
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calenda-
rio posteriores al período legislativo que se inicia 
cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca 
de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por 
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Na-
cional, encargada de ejecutar los Tratados Interna-
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cionales de su competencia y requerir la reciproci-
dad en los mismos, trasladará la información perti-
nente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, 
a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2012
Señor Presidente:

-
to de ley número 39 de 2012 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Protocolo Sustitutorio del 
Convenio Simón Rodríguez”, suscrito en Valencia, 
República Bolivariana de Venezuela, el 23 de junio 
de 2001, me permito pasar a su despacho el expe-
diente de la mencionada iniciativa que fue presen-
tada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Segunda Constitu-

cional Permanente, de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),
Saúl Cruz Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., julio 26 de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional, 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General (E.) del honorable Senado 
de la República,

Saúl Cruz Bonilla.
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